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A D y E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

ei^'^esJ 6 0? q u e l o s señores Alcaldes y Secretarios 
p , a r en B o l e t í n > dispondrán que se deje un 

e l sitio de costumbre, donde permanecerá 
^ ^ ^ h a s t a el recibo del siguiente. 

& 6 0 T » A C ^ N Y
 T a l l e r e s : Calle del Doctor Cas-

h 76 30 t i , M a d r i d - 9 . Teléis.: Administración, 
de n f ; J a l l e r e s , 273 38 36, Apartado 937—Hora-

De nueve a catorce horas. Horario 
De diez a trece horas. 

Trimestre, 1.125 pesetas: semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas: con más 
d cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas. 

«•o A* pípmnlares en la Administración 

S T b T ^ n W 6 0 - M A D R I D " 9 -á££te££^¡^¿^* p ° r m e d i o d e c a r t a a í 
Administración con inclusión del importe por giro postal. 

A d Gastos d" Correos y giros por cuenta del susenptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

De rada texto que se publique en el B o l e t í n o por 
anuncios en general será de 125 pesetas por línea 

o fracción. * 

Las líneas se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a p e r m a 

n e c e n a b i e r t o s a l público d e s d e l a s d i e z a l a s t r e c e h o r a s , t o d o i 

l o s días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l , 2 5 , s e g u n d a p l a n t a . 

En 

ION PROVINCIAL 

DE MADRID ( 

nom?1,"""-Sección de Hacienda y Eco 
(Negociado de Presupuestos) 

A N U N C I O S 
^ £ ^ P H m i e n t o de lo dispuesto en el 
H l a n 9 1 de la ley de Régimen Local, 
ci».., inanif' . . . . c„—;An H p Ha-lnda r í ? a n i f i e s t o en la Sección de Ha-
P U estncy, E c ° n o m í a , Negociado de Presu-

ación 

F n cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 691 de la ley de Régimen Local, 
nuéda de manifiesto en la Sección de Ha
cienda y Economía, Negociado de Presu
puestos «calle de Garda de Paredes, nu-
K 65. llanta primera), de esta Corpo-

taría General el acuerdo del Ayuntamien
to Pleno de 28 de noviembre de 1980, 
aprobatorio de la modificación de la Or
denanza fiscal reguladora de la tasa de 
administración por reintegro de docu
mentos, Dor un plazo de quince días pueSlOS ii-ani. — ~ Tnrnn ; mentOS. DOr un niazo uc qtuuwv 

S V b q 65. Planta pnmer.1. de sta Co po mente ^ ^ ^ 
raC^" - Z S i e n l e d fmodStae ian de ! de la publicación del Presente__anunao m aTana. el expediento de modi ,cac,0n, ae , ae , „ ^ „ p r o v ¡ n c ¡ a , 
S d to en el Presupues o spe a. *> la «» p l a z 0 a d m i t i r a n l a s 

- de García de Paredes, nu-
Planta nrimera), de esta Corpo-

t_ - * A a Ih ^ W a h o r a s de diez a trece de la 
crér i \ e I ^Dediente de modificación 

c(Jlto - i — «rHinnnO. P c r " u n d l t o e n el Presupuesto ordinario* 
?etas V m - D ° r t e total de 134.024.996 pe-
° rada R o b a d o en sesión plenaria céle
te a f i o

e i d l a 29 de noviembre del cornen-

. - se hace público para general 
cío, a ' n J e n to mediante el Dresente anun-
q U e D r J . c t o s de oosibles reclamaciones. 

- Presentar ñor escrito las per» 
p«ctiV a

y P ° r l o s motivos enumerados, res-
d< la , e n t e , en los artículos 683 y 684 
"*o T ^ Régi men Local, durante el 

itáá U " Ollinn„ Jí_ 

crcano en ci * iwd.^ 
Ciudad Escolar Provincial, por un impor
te tctal de 8.000.000 de pesetas, aprobado 
en sesión plenaria celebrada e! día 29 de 
noviembre del corriente año. 

Lo que se hace público para general 
ccnccimiento mediante el presente anun
cio, a efectos de posibles reclamaciones, 
que podrán presentar por escrito las per
sonas y por los motivos enumerados, res
pectivamente, en los artículos 683 y 684 
de la ley de Régimen Local, durante el 
plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de su inserción en 
el BpLETJN O n n v i de la provincia de 
Madrid, en las oficinas y durante las ho
ras expresadas. 

Madrid, 1 de diciembre de 1980.—El 
Secretario general, José María Aymat Gon
zález. » 

(G.--5.710) 
Tribunal de oposición libre para proveer 

dos olazas de Oficiales Tractoristas del 
Servicio Agropecuario Provincial. 
Fl resultado del sorteo celebrado en el 

P . a r t ¡r d i U i n c e días hábiles, contados a 
\1 ' s , S u i e nte al de su inserción en 
M ^ / ^ r i N O f i c i a l de la provincia de 
r* s exn P

e n l a s oficinas y durante las ho-
. Maff?a<-as. , , í a d e hoy que determinará el orden de 
V t r ' ' 1 de diciembre de 1980.—El £ ¡ o n de los aspirantes admitidos a 

general, José María Aymat Gon-

<G.._5.708) 

4 n

u , c

0

u n i p i • ¡miento de lo dispuesto en el 
?.Na A 1 de la ley de Régimen Local, 

2. 
3. 
4. 
5. 
6. s ¡ e ida manifiesto err la Sección de 

mUpUesto5 y E c o n ° m í a , Negociado de Pre-
ie r r j 6 y (calle de García de Paredes, nú- ] 8 . 
to^ión' p l a n t a primera), de esta Cor
charía ' f n noras de diez a trece de la 

r ' d ¡ t 0 ' 0 1 c xPediente de modificación de 
, n irnn-" e I Presunuesto ordinario, por 
h t a s . 7n \ t o t a l de 685.000.000 de pe-
r

r.ada e i r ° b a d o en sesión nlenaria cele-
r i e n t e ' d í a 29 de noviembre del co

ló a ñ o -
^ C c ¡ m i L f ! h a c . e 'Público para general c i r nienf C n a c e PPblico pai<* 

a efe mediante el presente anun-
Pod r . - C t o s de posibles reclamaciones, 

D "«s y

 a n-Presentar por escrito las per-
d i v am«° r l o s motivos enumerados. res-
Di ' a lev ÍG ' e n l o s artículos 683 y 684 
Da de Régimen Local, durante el 
el r del q " , n c e días hábiles, contados a 

! , 1 " ' o n ( - ° ¿* o„ íneprción en i|f A i «•**«-»" ui.is IKh'iii. 
^ , , 7 ' siguiente al de su inserción en 

•*>T¿ O f i c i a l de la provincia d< s exnl C n l a s oficinas y durante las ho-
. . V i a d a s . 
S W _ ' . d ' 1 de diciembre de 1980.-E1 

"eneral, José María Aymat Gon-

( G.__5.709) 

la oposición, ha sido el siguiente: 
1. Agustín Ruiz Sánchez. 

Lorenzo Checa García. 
Angel González Muñoz. 
Benito Moreno Díaz. 
Antonio Haro Ayuso. 
Bautista Casas Gutiérrez. 
Maximiano Castro García. 

8. Pedro Garvia Muñoz. 
Lo que se hace público por medio del 

presente anuncio para general . conoci
miento y en especial de los interesados, 
de conformidad con lo dispuesto en las 
bases de convocatoria y artículo 7.°, pá
rrafo 1". del Decreto 1411/1978. de 27 
de junio. 

Madrid, 25 de noviembre de 1980.— 
El Secretario general, José María Aymat 
González. 

(G.—5.707) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Delegación de Servicios de Hacienda. 

Rentas y Patrimonio 
Departamento Tributarlo 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 722 de la ley de Régimen 
Local, queda expuesto al público en el 
Departamento Tributario de esta Secre-

durante cuyo plazo se admitirán las re
clamaciones que se formulen por escrito. 

Lo que se anuncia al público para ge
neral conocimiento. 

Madrid, 28 de noviembre de 1980.— 
El Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—38.977) 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 722 de la ley de Régimen 
Local, queda expuesto al público en el 
Departamento Tributario de esta Secre
taría General el acuerdo del Ayuntamien
to Pleno de 28 de noviembre de 1980, 
aprobatorio de la modificación de la O r 
denanza fiscal reguladora de contribucio
nes especiales, por un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio 
cn el B o l e t í n O f i c i a l de la provincia, 
durante cuyo plazo se admitirán las re
clamaciones que se formulen por escrito. 

Lo que se anuncia al público para ge
neral conocimiento. 

Madrid, 28 de noviembre de 1980.— 
£1 Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—38.978) 

Para dar cumplimiento a l o dispuesto 
cn el artículo 722 de la ley de Régimen 
local , queda expuesto al público en el 
Deparlamento Tributario de esta Secre
taría General el acuerdo del Ayuntamien
to Pleno de 28 de noviembre de 1980. 
aprobatorio de la modificación de la Or
denanza fiscal reguladora del impuesto 
municipal sobre gastos suntuarios, por un 
plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el B o l e t í n O í - i -

IAL de la provincia, durante cuyo plazo 
se admitirán las reclamaciones que se for
mulen por escrito. 

Lo que se anuncia al público para ge
neral conocimiento. , 

Madrid, 28 de noviembre de 1980.— 
El Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(0.--38.979) 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 722 de la ley de Régimen 
Loca!, queda expuesto al público en el 
Departamento Tributario de esta Secre
taría General el acuerdo del Ayuntamien
to Pleno de 28 de noviembre de 1980. 
aprobatorio de la modificación de la Or
denanza fiscal reguladora del impuesto 

municipal sobre publicidad, por un pla
zo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el B o l e t í n O i m -

CIAL de la provincia, durante cuyo plazo 
se admitirán las reclamaciones que se for
mulen por escrito. 

Lo que se anuncia al público para ge
neral conocimiento. 

Madrid, 28 de noviembre de 1980.— 
El Secretario general,. Pedro Barcina Tort. 

(O.—38.980) 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 7.̂ 2 de la ley de Régimen 
Leca!, queda expuesto al público en el 
Depanamento Tributario de esta Seóre-
taría General el acuerdo del Ayuntamien
to Pleno de 28 de noviembre de 1980. 
aprobatorio de la modificación de la Or
denanza fiscal reguladora de los derechos 
y tasas por aprovechamiento de la vía 
pública, en la que se integran las de los 
derechos y tasas por ocupación de la vía 
pública con vallas, puntales, asnillas y 
andamies: por aprovechamiento de la vía 
pública con entrada de carruajes y re
servas de espacio de uso exclusivo; por 
mesas, veladores, sillas, etq., en la vía 
pública: quioscos en la vía pública y te
rrenos del común, y parte de la Ordenanza 
de los derechos y tasas por ocupación del 
suelo, vuelo y subsuelo de la vía pública 
y terrenos del común, por un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN O i i m a l de 
la provincia, durante cuyo plazo se ad
mitirán-las reclamaciones que se formulen 
por escrito. 

Lo que se anuncia al público para ge
neral conocimiento. 

Madrid, 28 de noviembre de 1980.—! 
E! Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—38.981) 

Para dar 'cumplimiento a lo dispuesto 
. el artículo 722 de la' ley de Régimen 

Local, queda expuesto al público en el 
Departamento Tributario de esta Secre
taría General e! acuerdo del Ayuntamien
to Pleno de 28 de»noviembre de 1980. 
aprobatorio de la modificación de la Or
denanza fiscftl reguladora de ios derechos 
y tasas por recogida domiciliaria de resi
duos sólidos urbanos y otros servicios del 
Departamento de Limpiezas, por un pla
zo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BoLBTiN O n -
i r \ i de la provincia, durante cuyo plazo 
se admitirán las reclamaciones que se for
mulen por escrito. ' 

Lo que se anuncia al público para ge
neral conocimiento. 

Madrid, 28 de noviembre de 1980. -
El Secretario general. Pedro Barcina Tort. 

(0.-38.982) 

en 
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Para dar cumplimiento- a lo dispuesto 
en el artículo 722 de la ley de Régimen 
Local, queda expuesto al público en el 
Departamento Tributario de esta Secre
taría General el acuerdo del Ayuntamien
to Pleno de 28 de noviembre de 1980, 
aprobatorio de la modificación de la Or
denanza fiscal reguladora de los derechos 
y tasas por utilización del Matadero y 
Mercados municipal, por un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el B o l e t í n OFICIAL de 
la provincia, durante cuyo plazo se ad
mitirán las reclamaciones que se formulen 
por escrito. 

Lo que se anuncia al público para ge
neral conocimiento. 

Madrid, 28 de noviembre de 1980.— 
El Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—38.983) 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 722 de la ley de Régimen 
Lccal. queda expuesto al público en el 
Departamento Tributario de esta Secre
taría General \:1 acuerdo del Ayuntamien
to Pleno de* 28 de noviembre de 1980, 
aprobatorio de la modificación de la Or
denanza fiscal reguladora de los derechos 
y tasas por prestación de servicios del 
Laboratorio Municipal de Higiene, por un 
plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN O f i -

' de la provincia, durante cuyo plazo 
se admitirán las reclamaciones que se for
mulen por escrito. 

Lo que se anuncia al público para ge
neral conocimiento. 

Madrid, 28 de noviembre de 1980.— 
El Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—38.984) 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 722 de la ley de Régimen 
Local,, queda expuesto al público en el 
Departamento Tributario de esta Secre
taría General el acuerdo del Ayuntamien
to Pleno de 28 de noviembre de 1980. 
aprobatorio de la supresión de la Orde
nanza fiscal reguladora de los derechos 
y tasas por miradores u otras instalacio 
nes voladizas sobre la vía pública, por un 
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ños municipales, por un plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el B o l e t í n O f i c i a l de 
la provincia, durante cuyo plazo se ad
mitirán las reclamaciones que se formulen 
pbr escrito. 

Lo que se anuncia al público para ge
neral conocimiento. 

Madrid, 28 de noviembre de 1980.-
El Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—38.987) 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 722 de la ley de Régimen 
Local, queda expuesto al público en el 
Departamento Tributario de esta Secre
taría General el acuerdo del Ayuntamien
to Pleno de 28 de noviembre de 1980. 
aprobatorio de la modificación de la Or
denanza fiscal reguladora de los derechos 
y tasas por obras en la vía pública, por un 
plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el B o l e t í n O f i 

c i a l de ¡a provincia, durante cuyo plazo 
se admitirán las reclamaciones que se for
mulen por escrito. 

Lo que se anuncia al público para ge
neral conocimiento. 

Madrid, 28 de noviembre de 1980.— 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—38.988) 

Local, queda expuesto al público en el 
Departamento Tributario de esta Secre
taría General el acuerdo del Ayuntamien
to Pleno de 28 de noviembre de 1980, 
aprobatorio de la modificación de la Or
denanza fiscal reguladora de los derechos 
y tasas por utilización de Cementerios 
municipales, por un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio 
en el B o l e t í n O f i c i a l de la provincia, 
durante cuyo plazo se admitirán las re
clamaciones que se formulen por escrito. 

Lo que se anuncia al público para ge
neral conocimiento. 

Madrid, 28 de noviembre de 1980.— 
El Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—38.992) 

B. O. P 

misma nada ha expuesto el infractor 
su descargo; s e 

Considerando que los hechos ^ 
declaran probados constituyen una mi JJ 
ción a Ins nrprpntos invocados y ^ A - A i 

en 

ción a los preceptos invoc— 
está compren 

,dida 

demás 

¡a vid puouca, poi 
plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el B o l e t í n O i t -

<r\i de la provincia, durante cuyo plazo-
se admitirán las reclamaciones que se for
mulen por escrito. 

Lo que se anuncia al público para ge
neral conocimiento. 

Madrid, 28 de noviembre de 1980.— 
El Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—38.985) 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 722 de la ley de Régimen 
Local, queda expuesto al público en el 
Departamento Tributario detesta Secre 
taría General el acuerdo del Ayuntamien-

' to Pleno de 28 de noviembre de 1980, 
aprobatorio de la modificación de la Or
denanza fiscal reguladora de los derechos 
y tasas por utilización de las galerías mu
nicipales de servicios con tuberías, hilos 
conductores, cables o cualesquiera otra 
clase de elementos, por un plazo»de quin
ce días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el B o l e t í n O f i c i a l de 
la provincia, durante cuyo plazo se ad
mitirán las reclamaciones que se formulen 
por escrito. . 

Lo que se anuncia al público para ge
neral conocimiento. 

Madrid, 28 de noviembre de 1980.— 
El Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(«—38.986) 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 722 de la ley de Régimen 
Local, queda expuesto al público en el 
Departamento Tributario de esta Secre
taría General el acuerdo del Ayuntamien
to Pleno de 28 de noviembre de 1980, 
aprobatorio de la modificación de la Or
denanza fiscal reguladora de los derechos 
y tasas por prestación de servicios de eli
minación de aguas residuales, alcantari
llado, fontanería, monda de pozos negros 
y servicios de evacuatorios y casas de ba-

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
•en el artículo 722 de la ley de Régimen 
Lccal, queda expuesto al público en el 
Departamento Tributario de esta Secre
taría General el acuerdo del Ayuntamien
to Pleno de 28 de noviembre de 1980. 
aprobatorio de la modificación de la Or
denanza fiscal reguladora de los derechos 
y tasas sobre autotaxis y demás vehícu
los de alquiler, por un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio 
en el B o l e t í n O f i c i a l de la provincia, 
durante cuyo plazo se admitirán las re
clamaciones que se formulen por escrito. 

Lo que se anuncia al público para ge
neral conocimiento'. 

Madrid, 28 de noviembre de 1980.— 
El Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—38.989) 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 722 de la ley de Régimen 
Local, queda expuesto al público en e 
Departamento Tributario de esta Secre 
taría General el acuerdo del Ayuntamien
to Pleno de 28 de noviembre de 1980. 
aprobatorio de la modificación de la Or
denanza fiscal reguladora de los derechos 
y tasas por aprovechamientos especiales 
del suelo, vuelo y subsuelo de la vía pú
blica y terrenos del común por empresas 
explotadoras de servicios públicos, por un 
plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el B o l e t í n O f i 

c i a l de la provincia, durante cuyo plazo 
se admitirán las reclamaciones que se for
mulen por escrito. 

Lo que se anuncia al público para ge
neral conocimiento. 

Madrid, 28 de noviembre de 1980.— 
El Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—38.990) 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 722 de la ley de Régimen 
Local, queda expuesto al público en el 
Departamento Tributario de esta Secre
taría General el acuerdo del Ayuntamien
to Pleno de 28 de noviembre de 1980, 
aprobatorio de la modificación de la Or
denanza fiscal reguladora de los derechos 
y tasas por asistencia médica y hospita
lización en centros municipales, por un 
plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el B o l e t í n O f i -

i i w de la provincia, durante cuyo plazo 
se admitirán las reclamaciones que se for
mulen por escrito. 

Lo que se anuncia al público para ge
neral conocimiento. 

Madrid. 2S de noviembre de 1980.— 
El Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—38.991) 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el articulo 722 de la ley de Régimen 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
;n el artículo 722 de la ley de Régimen 
Local, queda expuesto al público en el 
Departamento Tributario de esta Secre
taría General el acuerdo del Ayuntamien
to Pleno de 28 de noviembre de 1980, 
aprobatorio de la modificaejón de la Or
denanza fiscal reguladora de los derechos 
y tasas por licencia para construcciones 
y obras, por un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio 
en el B o l e t í n O f i c i a l de la provincia, 
durante cuyo plazo se admitirán las re
clamaciones que se formulen por escrito. 

Lo que se anuncia al público para ge
neral conocimiento. 

Madrid, 28 de noviembre de 1980.— 
El Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—38.993) 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 722 de la ley de Régimen 
Local, queda expuesto al público en el 
Departamento Tributario de esta Secre
taría General el acuerdo del Ayuntamien
to Pleno de 28 de noviembre de 1980. 
aprobatorio de.la modificación de la Or
denanza fiscal reguladora de los derechos 
y tasas por la recogida, inmovilización y 
revisión de vehículos, por un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el B o l e t í n O f i c i a l de 
la provincia, durante cuyo plazo se ad
mitirán las reclamaciones que se formulen 
por escrito. 

Lo que se anuncia al público para ge
neral conocimiento. 

Madrid, 28 de noviembre de 1980.— 
El Secretario general, Pedro Barcina Tort 

(O.—38.994) 

MINISTERIO D E T R A B A J O 

DELEGACION PROVINCIAL DE MADRID 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 
20 de junio de 1980, contra la empresa 
"Prema, S. A . " , actividad Metalurgia, con 
domicilio en la calle Pasaje de los Dolo
res, número 16, Madrid-2. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar no se ha per : 

sonado en las oficinas de la Inspección 
de Trabajo ni ha aportado la documen
tación que le fué interesada. Obstrucción 
prevista en el artículo 14 del Reglamento 
de la Inspección de Trabajo de 23 de ju
lio de 1971; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de diez mil (10.000) 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 16 del Decreto de 3 de 
abril de 1971 sobre funciones atribuidas 
a las Delegaciones de Trabajo. Grave en 
grado mínimo. 

Resultando que a la citada empresa 
le fué notificada dicha acta, haciéndole 
presente su derecho a formular contra 
ella escrito de descargos ante esta Dele
gación, sin que lo haya presentado den
tro del plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto 
de 10 de julio de 1975, ya que contra la 

propuesta de sanción 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y 
de aplicación. imoong0 

Fallo: Que procede imponer e j 1

 c Uya 
a la citada empresa la sanción t o ¡ * ¡ ¡ 0 te-
cuantía se determina en el s e ^ 
sultando de la presente r e 5 0 ' 0 , jntere-

Notifíquese esta resolución ai ] e 

sado, haciéndole saber el d e r e C ™ ¿¡¿di 
I asiste para presentar recurso o 2 C Dera' 
j ante el ilustrísimo señor Director ^ 
I de Trabajo, de acuerdo con el a r * 7 5 i en 
I del Decreto de 10 de julio de ' i e n -
j el término de quince días hábiles¡ ^ ¿ 0 . 
j tes al de su notificación, justific ^ j n ) . 
' cumentalmente haber depositado ¡ ( ) ( ) 

porte de la sanción, más el ¿v ¿c 

de la misma, en metálico, en la• y a 
Depósitos (Delegación de Hacen ^ ^ 
disposición de ^esta Delegación. ^ ^ s Q _ 
dispondrá del mismo conforme a ^ v i e r . 
lución que recaiga en el recurso- ^ e r l 

tase que de no ser entablado 
tiempo y forma, habrá de abonar ^ ¿ 0 , 
impuesta en papel de pagos a j^ i les . 
dentro del plazo de quince días e s t a 

contados desde la notificación ^ Q c e . 
resolución, ya que en otro caso . e c U t iva 
derá a su exacción por la vía ' j l T u e n to 
de apremio, siguiéndose el P r 0 E. a ¡ ¿e 
establecido en el Reglamento oei 
Recaudación. g n jyla-

Así lo acuerdo, mando y jQe °x' 
drid, a 7 de noviembre de 1 ' 8 ü j " ] a Sec' 
den del señor Delegado, el Jefe a 

ció^ (Firmado). 
(G. C -

la 
Visto el expediente instruido po v ¡ r t ü d 

pección Provincial de Madrid. e ^ í e Cha 
de acta de obstrucción incoada prcsa 
24 de junio de 1980. contra ,',a ^ t i v i d 3 d 

"Audiovisuales Parábola, S. A . • ^ &c 
Comercio, con domicilio en la V 
Oriente, número 2, Madrid-13- ¿ e la 

Resultando que en la citada aci i d a 

Inspección se hace constar que ¿o^' 
la empresa para que P r e s e n . t a r a

h o r a s & 
mentación laboral, a las diez . a ¿ de 
23 de junio de 1980, en las 
esta Inspección, calle Princesa. n

s u S C r i b c 
primero, ante el Inspector que ^ s c r V i -
a fin de cumplimentar la orden e t n p r esa 
ció A G . 12.330, no se presento ia ^ i 0 . 
ni la documentación solicitada, ^ d i 
fracción a los puntos c) y S' <e juic
io 14 del Decreto 2122/71, de ¿> 

Resultando que^e propone 0 im1 

ción de la multa total de veintic , 0 

(25.000) pesetas, de conformioa u

p e c r C to 
dispuesto en el artículo 16 d e ^ 0 ca-
799/71, de 3 de abril, habiendo ^ ca
lificada la infracción como f-va. 0^á° a 

do máximo, ante el perjuicio i y p er-
sus trabajadoras señoras Ester resa nández; , e n i P -

Resultando que a la c i t a d a

M C j é n d ° l c 

le fué notificada dicha acta. £ ^3 
presente, su derecho a formu 1 p e)e-
ella escrito de descargos ante ¿ en-
gación. sin que lo haya presen 
tro del Dlazo lesal; . -ofí de 

Resultando que en la t raI" l ta,aS pr
este expediente se han o b s e r v a a . ¡ c a C j ó n -
cripciones reglamentarias de ap' ¿ a p^r 

Considerando que el acta leva y 
la Inspección de Trabajo l i e n , a d c 0 n 1 0 

fuerza probatoria, de conformi p c c r e t o 
HicniiAct/i ~n «1 ortiVuln 38 d" 1 ia "i j | -uwtu cu ci ai m.".» ron 1 ' 
de 10 de julio de 1975. ya q u e

f r a c t o r c n 

misma nada ha expuesto el m 
su descargo; . ' que s C 

Considerando aue los n e c n c » ¿ f l»? 
declaran probados constituyen ur 3 
ción a los preceptos invocados' * e p<0a* 
propuesta de sanción esta co 
dentro de los límites legales. d c r T i . iS 

Vistas las disposiciones citadas y 
de aplicación. ¡ n i p o n g 0 

Fallo: Que procede imponer e c ü y a 
a la citada empresa la sanción ¿ 0 re
cuantía se determina en el seg 
sultando de la presente resoluc" : ^ t c T C -

Notifíquese esta resolución a \$ 
sado, haciéndole saber el derecn ^ ¿ a 
asiste para presentar r e c u r s ° r gene"-3' 
ante.el ilustrísimo señor D i r e , °tículo 3 3 

de Trabajo, de acue rdo con e l a r 075, efl 
del Decreto de 10 de julio de 
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t e s al ( ¡ n o d e quince días hábiles siguien-
C u m ental S U n 0 t i l i c a c i ó n , justificando do-
Porte hT , e n t e haber depositado el im-
de j a J£ 'a sanción, más el 20 por 100 

?ePósitf!Q

SIT¡?: ? n m e t á l i c o ' e n l a C a j a d e 

isPosic

 ( D e l e S a c i ó n de Hacienda) y a 
d i sPondr° n d e e s t a D e l e § a c i ó n , la que 
Vió n del mismo conforme a la reso-
t a s t Qu 6 r e c a i § a e n e l recurso. Adviér-
t i e i í lPo v f d e n o s e r e n t ab lado éste en 
"^esta m a ' n a b r á de abonar la multa 
^ t r 0 l , e n Papel de pagos al Estado, 
conta(j0

 e P I a z o d e quince días hábiles, 
r e s o iUcid d e l a notificación de esta 
derá a

 n ' y a que e n otro caso se proce-
^ aPremU e x a c c i ó n P o r l a vía ejecutiva 
atablecA°' s i §uiéndose el procedimiento 
^cauH, e n e l Reglamento General de 

Así i ° n > 

dri(j) ° acuerdo, mando y firmo en Ma-
d end e i / de noviembre de 1980—De or-
c'ón ( t ¡ S e n o r Delegado, el Jefe de la Sec-

l rmado). 
(G. C—10.861) 

contados desde la notificación de esta 
resolución, ya que en otro caso se proce
derá a su exacción por la vía ejecutiva 
de apremio, siguiéndose el procedimiento 
establecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma
drid, a 7 de noviembre de 1980.—De or
den del señor Delegado, el Jefe de la Sec
ción (Firmado). 

(G. C—10.862) 

Vj s t 

¡ e c ción p e x P e diente instruido por la Ins-
i a c t a H p r ° ^ l n c i a l de Madrid, en virtud 
V o de i¿ n

9

 c c i ó n ^coada en fecha 3 de 
c| i f io Ló c o n t r a l a empresa Rafael 
n^'cilio P C Z ' a c t i v i d a d Construcción, con 

0 13 a ? I a C a I l e I s a a c Albéniz, nú-
I *esultanH b e n d a s Madrid) . 
t

nsPecCic3n q u e e n l a c i t a d a acta de la 
ud d e c „ S e hace constar que en vir-
?' de p U n i c a d o de la Unidad de Con-

! 8 ° . c n n T p l e o de fecha 20 de junio de 
j^'do c

t r o l a d o r número 38.085, se ha 
* oportu^" 1^ 0 1 5 3 1" desoués de realizada 
¡¡^Pación 3 V i s i t a q u e h a venido dando 

8 8 ] 4 9 0 )

 a d o n Rafael Corniel Díaz (28/ 
>Ple0 Perceptor del subsidio de des
b r i d a - c

h a b e r sido dado de alta en la 
^at r í C u j ° c i a l n i i n s c r i t o e n e l L i b r o 

S l 0 J"?cno constituye infracción al ar-
^ '¿> 'etra A , del Real Decreto de 

f ext i r Z ° d e 1 9 7 8 -
^liidaci'^de 'a presente acta de con-

4 d , C o n lo dispuesto en los artícu-
h del r> L e y del 21 de julio de 1962, 
up°siciri t o de 23 de julio de 1971 y 

6 d e n . Í J nal 4.a del Decreto-ley de 
c ^ u l t a V

n ' e m b r e d e 1 9 7 8 -
H-°n d e i q u e s e P r o P o n e la ímposi-
I 2 ( 5 0 r i í n m u l t a t o t a l de cincuenta mil 

"i? disDl, -* Pesetas, de conformidad con 
% e t o

 S t 0 e n el artículo 14.2 del Real 
C l ó n c o m C U a d o ' tipificándose esta infrac-
l ^ e s u l t a ° g r a v e e n g^do máximo; 

6 f ü é n q u e a l a citada empresa 
^ s e n t

 o t l f>cada dicha acta, haciéndole 
e S c r f

S U derecho a formular contra 
, a c 'ón ' ° de descargos ante esta Dele-

0 del , q u e lo haya presentado den-

e eXD<vf q u e e n l a tramitación de 
C r ' P c¡one n t e s e han observado las pres-

C °nsd r e g l a m e n t a r i a s de aplicación, 
f* InSDe e r a n d o que el acta levantada por 
ri°er2a n C ú Ó n de Trabajo tiene valor y 
h Puesf b a t ° r i a , de conformidad con lo 

e 10 d

 e n el artículo 38 del Decreto 
'̂srna „ h U ' Í O d e 1 9 7 5 ' y a q u e c o n t r a l a 

S u des^. a ha exc-uesto el infractor en 
c|aran a n d o q u e l o s hechos que se 

% ! a i p r ° ° a d o s constituyen una infrac-
J r op U e s

 0 s Preceptos invocados y que la 
n t r o h 3 d e sanción está comprendida 

d V ' s tas ] I c S h'mites legales. 
aní.v disposiciones citadas y demás 

9 'a citad^U e p r ° c e d e imponer e impongo 
«C|Jantía empresa la sanción total, cuya 

a n d o S H d e t e r m i n a en el segundo re-
Notjf- e l a presente resolución. 

d ° ' h a U e S e e s t a resolución al intere-
asiste ^ C l e n d o l e saber el derecho que Te 
í"1* el m p r e s e n t a r recurso .de alzada 
? 1"rah U S t r í s i r n o s e ñ o r Director general 

, e | Den ) 0 , d e acuerdo con el artículo 33 
? t é r m i n e t ° d e 1 0 de julio de 1975, en 
^ a ¡ n o de quince días hábiles siguien-
C l"ne n t^ s u notificación, justificando do-
Porte d

 l t n e n te haber depositado el im-
Je ] a " e la sanción, más el 20 por 100 
H e p ó s i t o m a ' en metálico, en la Caja de 
ri'sPosic

 S ( D e ! e g a c i ó n de Hacienda) y a 
, ' s p o n d ^ n de esta Delegación, la que 
Oej0n ra de! mismo conforme a la reso-
a s e

 q u e recaiga en el recurso. Adviér-
• ^Po w d e n o s e r entablado éste en 
'^Pue s t

 f o r m a , habrá de abonar la multa 
n t r o h , C n p a P e l de pagos al Estado, 

a e > plazo de quince días hábiles, 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de infracción incoada en fecha 
3 de julio de 1980, contra la empresa 
Angel Montero, actividad Construcción, 
con domicilio en la calle Barco, núme
ro 35, Madrid-13. 
. Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que en virtud 
de comunicado de la Unidad de Control 
de Empleo de fecha 28 de mayo de 1980, 
controlador número 75.300, ha podido 
comprobar después de realizada visita en 
la indicada fecha que se encontraba tra
bajando don Vicente Cordero Silva (6/ 
132084), perceptor del subsidio de des
empleo sin que figure dado de alta en la 
Seguridad Social ni inscrito en el Libro 
de Matrícula. 

Tal hecho constituye infracción al ar
tículo 11.2, letra A , del Real Decreto de 
30 de marzo de 1978. 

Se extiende la presente acta de con
formidad con lo dispuesto en los artícu
los 4 de la ley de 21 de julio de 1962, ar
tículo 16 del Decreto de 23 de julio de 
1971 y disposición final 4. a del Decreto-
ley de»16 de noviembre de 1978. 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cincuenta mil 
diez (50.010) pesetas, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real 
Decreto citado, tipificándose esta infrac
ción como grave en grado máximo: 

Resultando que a la citada empresa 
le fué notificada dicha acta, haciéndole 
presente su derecho a formular contra 

^;lla escrito de descargos ante esta Dele
gación, sin que lo haya presentado den
tro del plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto 
de 10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probadas constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
J a la citada empresa la sanción total, cuya 

cuantía se determina en el segundo re
sultando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al intere
sado, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director general 
de Trabajo, de acuerdo con el artículo 33 
del Decreto de 10 de julio de 1975, en 
el término de quince días hábiles siguien
tes al de su notificación, justificando do-
cumentalmente haber depositado el im
porte de la sanción, más el 20 por 100 
de la misma, en metálico, en la Caja de 
Depósitos (Delegación de Hacienda) y a 
disposición de esta Delegación, la que 
dispondrá del mismo conforme a la reso
lución que recaiga en el recurso. Adviér
tase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la multa 
impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta 
resolución, ya que en otro caso se proce
derá a su exacción por la vía ejecutiva 
de apremio, siguiéndose el procedimiento 
establecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma
drid, a 7 de noviembre de 1980.—De or
den del señor Delegado, el Jefe de la Sec
ción (Firmado). 

(G. C—10.863) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de infracción incoada en fecha 
10 de julio de 1980, contra la empresa 
"Grafiper, S. A . " , actividad Artes Gráfi
cas, con domicilio en la calle Alejandro 
Villegas, número 35, Madrid-33. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que tras visi
tar el centro de trabajo el 22 de mayo pa
sado, la empresa de referencia ha sido 
repetidamente requerida a presentar la 
documentación de Seguridad Social, sin 
haberlo hecho en ninguna ocasión, por 
lo que fué objeto de actas de obstruc
ción. Tras estas actuaciones se ha com
probado que el pasado 3 de julio de 1980 
la empresa ha procedido a cerrar el cen
tro de trabajo, sin comunicárselo a los 
trabajadores ni a la -Autoridad labora!, 
hecho' este que impone una infracción 
muy grave a los artículos 12 y 13 del De
creto-ley 17/1977, de 4 de marzo. Se 
aplica en grado máximo, afectando a los 
siguientes trabajadores: José M . Pérez 
Fernández. Vicente Cabrera Bellido, Juan 
M . Ruiz Rodríguez, José Ramón Rodrí
guez Calzado, Miguel Angel Sanz Duran 
y Javier de la Vega Arranz; 
, Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cien mil pese
tas (100.000), de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 15 del Decreto-ley 
17 1977, en relación con el artículo 57 
del Estatuto de los Trabajadores de 10 
de abril de 1980; 

Resultando que a la citada empresa 
le fué notificada dicha acta, haciéndole 
presente su derecho a formular contra 
ella escrito de descargos ante esta Dele
gación, sin que lo haya presentado den
tro del plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto 
de 10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo re
sultando de la presente resolución. 

Notifíquese'esta resolución al intere
sado, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director general 
de Trabajo, de acuerdo con el artículo 33 
del Decreto de 10 de julio de 1975, en 
el término de quince días hábiles siguien
tes al de su notificación, justificando do-
cumentalmente haber depositado el im
porte de la sanción, más el 20 por 100 
de la misma, en metálico, en la Caja de 
Depósitos (Delegación de Hacienda) y a 
disposición de esta Delegación, la que 
dispondrá del mismo conforme a la reso
lución que recaiga en el recurso. Adviér
tase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la multa 
impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de **esta 
resolución, ya que en otro caso se proce
derá a su exacción por la vía ejecutiva 
de apremio, siguiéndose el procedimiento 
establecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma
drid, a 7 de'noviembre de 1980. -De or
den del señor Delegado, el Jefe de la Sec
ción (Firmado). 

(G. C—10.864) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 
22 de julio de 1980, contra la empresa 
"Fabril Aluminio. S. A . " , actividad Me
talurgia, con domicilio en la avenida de 
Bruselas, número 78, Madrid-28. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que requerida 
la empresa para que presentara su docu

mentación laboral, a las diez horas del 
18 de julio de 1980, en las oficinas de 
esta Inspección, calle Princesa, núme
ro 3, primero, ante el Inspector que sus
cribe, a fin de cumplimentar la orden de 
servicio AG.29.227, referente a su con
ductor don Juan Autes Galdos, no se pre
sentó la empresa ni la documentación so
licitada, obstruyendo de'forma manifies
ta la labor inspectora, no obstante obrar 
en poder de la empresa la citación, con 
tiempo bastante, con patente infracción a 
los apartados c) y g) del artículo 14 del 
Decreto 2122/71, de 23 de julio; 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de veinticinco mil 
(25.000) pesetas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16 del Decreto 
799 71, de 3 de abril, habiendo sido ca
lificada la infracción como muy grave eh 
grado máximo, ante el perjuicio irrogado 
al trabajador citado. 

Resultando que a la citada empresa 
le fué notificada dicha acta, haciéndole 
presente su derecho a formular contra 
ella escrito de descargos ante esta Dele
gación, sin que lo haya presentado den
tro del plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias ^le aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajó tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 del Decreto 
de 10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a los preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
cuantía se determina en el segundo re
sultando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al intere
sado, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señor Director general 
de Trabajo, de acuerdo con el artículo 33 
del Decreto de 10 de julio de 1975, en 
el término de quince días hábiles siguien
tes al de su notificación, justificando do-
cumentalmente haber depositado el im
porte de la sanción, más el 20 por 100 
de la misma, en metálico, en la Caja de 
Depósitos (Delegación de Hacienda) y a 
disposición de esta Delegación, la que 
dispondrá del mismo conforme a la reso
lución que recaiga en el recurso. Adviér
tase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abortar la multa 
impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta 
resolución, ya que en otro caso se proce
derá a su exacción por la vía ejecutiva 
de apremio, siguiéndose el procedimiento 
establecido en el Reglamento General de 
Recaudación. 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma
drid, a 7 de noviembre de 1980.—De or
den del señor Delegado, el Jefe de la Sec
ción (Firmado). 

(G. C—10.865) 

Visto el expediente instruido por la Ins
pección Provincial de Madrid, en virtud 
de acta de obstrucción incoada en fecha 
23 de julio de 1980, contra la empresa 
"Comercial Ibérica de Accesorios, S. A . " , 
actividad Comercio e instalación artícu
los saneamiento, con domicilio en la calle 
Cardenal Silíceo, números 21 y 23, Ma-
drid-2. 

Resultando que en la citada acta de la 
Inspección se hace constar que por la ci
tada empresa se incurre en obstrucción 
por no presentar la documentación labo
ral y de la Seguridad Social relativa a la 
trabajadora Estrella Castillo Estrella, Lim
piadora, requerida el día 17 de julio para 
el de la fecha (23-7-80). 

Dificultando con ello la acción inspec
tora y dando lugar a la práctica por esti
mación de acta de liquidación que afecta 
a la antedicha trabajadora por el período 
1 de agosto de 1979 a 19 de agosto de 
1979. Causa de obstrucción prevista en 
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d artículo 14, apartado g), del Decre
to 2122,1971, de 23 de jul io . ' 

Resultando que se propone la imposi
ción de la multa total de cinco mil (5.000) 
pesetas, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 16, 2.1 del Decreto 799/ 
1971, de 3 de abril. Calificándose la obs
trucción de leve, «habida cuenta de ser 
esta la última trabajadora de la empresa 
afecta a expediente de cese de activida 
des; 

Resultando que a la citada empresa 
le fué notificada dicha acta, haciéndole 
presente su derecho a formular contra 
ella escrito de descargos ante esta Dele
gación, sin que lo haya presentado den
tro del plazo legal; 

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres 
cripciones reglamentarias de aplicación. 

Considerando que el acta levantada por 
la Inspección de Trabajo tiene valor y 
fuerza probatoria, de conformidad con lo 
dispuesto cn el artículo 38 del Decreto 
de 10 de julio de 1975, ya que contra la 
misma, nada ha expuesto el infractor en 
su descargo; 

Considerando que los hechos que se 
declaran probados constituyen una infrac
ción a les preceptos invocados y que la 
propuesta de sanción está comprendida 
dentro de los límites legales. 

Vistas las disposiciones citadas y demás 
, de aplicación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo 
a la citada empresa la sanción total, cuya 
c iant ía se determina én el segundo re
sultando de la presente resolución. 

Notifíquese esta resolución al intere
sado, haciéndole saber al derecho que le 
nsiste para presentar recurso de alzada 
ante el ilustrísimo señof Director general 
de Trabajo, de acuerdo con el artículo 33 
del Decreto de 10 de julio de 1975, en 
el término de quince días hábiles siguien
tes al de su notificación, justificando do 
(•^mentalmente haber depositado el im-
•01 e de la sanción, más el 20 por 100 

de la misma, en metálico, en la Caja de 
Depósitos (Delegación de Hacienda) y a 
disposición de esta Delegación, la que 
dispondrá del mismo conforme a la reso
lución que recaiga en el recurso. Adviér
tase que de no ser entablado éste en 
tiempo y forma, habrá de abonar la multa 
impuesta en papel de pagos al Estado, 
dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados desde la notificación de esta 
resolución, ya que en otro caso se proce
derá a su exacción por la vía ejecutiva 
de apremio, siguiéndose el procedimiento 
establecido en el Reglamento General de 
Recaudación. • 

Así lo acuerdo, mando y firmo en Ma
drid, a 7 de noviembre de 1980.—De or
den del señor Delegado, el Jefe de la Sec 
ción (Firmado). 

(G. C—10.866) 

M A R T E S 2 DE D I C I E M B R E DE 1980 
O. P 

correspondiente al número 28/651/78 de 
la Jefatura Provincial de Comercio Inte
rior de Madrid, se hace pública la sanción 
de setenta y cinco mil (75.000) pesetas 
impuesta a "Panificadora de Rafael Cas
tillo Benavente", vecina de Torrelodones 
(Madrid), con domicilio en calle Real, nú
mero 10, por elaboración y venta de pan 
falto de peso, cuyo acuerdo ha adquirido 
firmeza en vía administrativa con fecha 
3 de septiembre de 1980. 

Lo que se publica para general cono
cimiento, de acuerdo con ló establecido 
en el artículo 14 del Decreto 3632 1974. 
de 20 de diciembre. 

Madrid, 13 de noviembre de 1980.— 
El Subdirector general de la Disciplina 
del Mercado (Firmado). 

(G. C—11.298» 

De orden del ilustrísimo señor Director 
general, en su resolución de fecha 10 de 
octubre de 1979, dictada en expediente 
número 604/78 del Registro General, co
rrespondiente al número 28/428/78-B de 
la Jefatura Provincial de Comercio Inte
rior de Madrid, se hace pública la sanción 
de cincuenta y cinco mil (55.000) pesetas 
impuesta a "Panificadora Herederos de 
Humiliano Martínez", vecina de Villaver-
de Bajo (Madrid), con domicilio en calle 
Villarramiel, números 1 y 3, por elabo
ración y venta.de pan falto de peso, cuyo 
acuerdo ha adquirido firmeza en vía ad
ministrativa con fecha 3 de septiembre 
de 1980. 

Lo que se publica para general cono
cimiento, de acuerdo con lo establecido 
en el articulo 14 del Decreto 3632T974, 
de 20 de diciembre. 

Madrid, 12 de noviembre de 1980.— 
El Subdirector general de la Disciplina 
del Mercado (Firmado). 

(G. C—11.2S 

MINISTERIO DE E C O N O M I A 
Y C O M E R C I O 

DIRECCION GENERAL DE COMPETENCIA 
Y CONSUMO 

De orden del ilustrísimo señor Director 
general, en su resolución de fecha 2^ de 
febrero de 1980, dictada en expediente 
número 237 79 y a/c. del Registro Ge
neral, correspondiente al núm. 28/115/79 
y a c. de la Jefatura Provincial de Co
mercio Interior de Madrid, se hace pú
blica la sanción de ciento cincuenta mil 
(150.000) pesetas impuesta a "Panificado
ra La Amistad, S. L . " , vecina de Madrid, 
con domicilio en calle Puerto Almansa, 
número 46, por elaboración y venta de 
pan falto de peso, cuyo acuerdo ha ad
quirido firmeza en vía administrativa con 
fecha 3 de septiembre de 1980. 

Lo que se publica para general cono
cimiento, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 14 del Decreto 3632/1974, 
de 20 de diciembre. 
• Madrid, 13 de noviembre de 1980.— 
El Subdirector general de la Disciplina 
del Mercado (Firmado). 

(G. C—11.297) 

De orden del ilustrísimo señor Director 
general, en su resolución de fecha 8 de 
noviembre de 1979, dictada en expedien
te número 113'79 del Registro General, 

De orden del ilustrísimo señor Director 
general, en su resolución de fecha 10 de 
octubre de 1979,' dictada en expediente 
número 15/79 del Registro General, co 
rrespondiente al número 28.815/78 de 
la Jefatura Provincial de Comercio Inte
rior de Madrid, se hace pública la sanción 
de cincuenta y una mil (51.000) pesetas 
impuesta a don Antonio Jiménez Tejada 
(Panificadora Jiménez), vecino de Madrid, 
con domicilio en la calle Santa Petronila, 
número 11, por elaboración y venta de 
pao falto de peso, cuyo acuerdo ha ad
quirido firmeza en vía administrativa con 
fecha 3 de septiembre de 1980. 

Lo que se publica para general cono
cimiento, de acuerdo con l o establecido 
en el artículo 14 del Decreto 3632/1974, 
de 20 de diciembre. 

Madrid, 13 de noviembre de 1980.—• 
El Subdirector general de la Disciplina 
del Mercado (Firmado). 

(G. C—11.300) 

233/79 y 329/79 del Registro General, 
correspondiente al número 28/671/78 y 
tres acumulados de la Jefatura Provincial 
de Comercio Interior de Madrid, ha sido 
sancionada con multa de setenta y cinco 
mil (75.000) pesetas "Panificadora La Pal
ma, S. A . " , vecina de Madrid, con domi
cilio en la calle Azucena, número 3, por 
elaboración y venta de pan falto de peso. 

Con fecha 3 de septiembre de 1980 ha 
adquirido firmeza dicho acuerdo en vía 
administrativa al ser desestimado el re
curso de alzada interpuesto. 

Lo que se publica para general cono
cimiento, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 14 del Decreto 3632/1974, 
de 20 de diciembre. 

Madrid, 18 de noviembre de 1980.— 
E l Subdirector general de la Disciplina 
del Mercado (Firmado). 

(G. C—11.302) 

En virtud de la resolución dictada por 
el ilustrísimo señor Director general del 
Consumo y Disciplina del Mercado, con 
fecha 1 de enero de 1980. en el expe
diente número 19/80 del Registro General, 
correspondiente al número 28/457/79 de 
la Jefatura Provincial de Comercio Inte
rior de Madrid, ha sido sancionado con 
multa de cincuenta y una mil (51.000) 
pesetas don Miguel Mantecón Lozano, ve
cino de Madrid, con domicilio en la calle 
Espíritu Santo, número 23, por elabora
ción y venta de pan falto de peso. • 

Con fecha 3 de septiembre de 1980 ha | 
adquirido firmeza dicho acuerdo en vía 
administrativa al ser desestimado el re
curso de alzada interpuesto. 

Lo que se publica para general cono
cimiento, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 14 del Decreto 3632 1974 
de 20 de diciembre. • 

Madrid, 18 de noviembre de 1980.— 
El Subdirector general de la Disciplina 
del Mercado (Firmado). 

(G. C—11.303) 

MINISTERIO D E INDUSTRIA 
Y E N E R G I A 

DELEGACION PmiHühL DE MADRID 

Sección de Industria 

A U T O R I Z A C I O N ADMINISTRATIVA 
DE I N S T A L A C I O N ELECTRICA DE I N S T A L A C I O N 

50A-2.180 
A los efectos prevenidos en e 

lo 9.° del Decreto 2617/1966, - - - ^ de 
artícu-

: 0 de 

la i n s t a l ac ión ; JWj 
y fuerza par* 

octubre, se somete a información pu° 
la petición de instalación de un cea 
de transformación, cuvas carácter» 0 

especiales se señalan a continuación- ^ 
a) Peticionario: Dirección General 

Tesoro.- ' i-
b) Lugar donde se va a establecer 

instalación: En Madrid, plaza-de £>c 

vente, número 2. 
. c) Finalidad de . 

nistro de alumbrado 
edificio de oficina. r n t r o 

d) Características principales: L >-óíi 

de transformación de 500 KVA- . reía»-
15.000/380-220 voltios. . N a -
' e) Procedencia de los materiales-

cional. 
f) Presupuesto: 850.300 pesetas. 
Lo que se hace oúblico para que P 

ser examinado el proyecto de la i n * d e | 
ción en esta Delesación Provincial 
Ministerio de Industria y Energía-
en esta capital, calle del General D ' 3 * 0 

üer, número 35, y formularse al ^ ^ 0 t 

tiempo las reclamaciones, por dup'1

 [ a . 
que se estimen oportunas dentro ̂ ¿ e \ 

' este 
T W ^ V O l l l l l V l l I l l l l U J — 

zo de treinta días, contados a pa» 
siguiente al de la publicación « e 

anuncio. ^ Madrid, 4 de noviembre de - ^ 
Delegado provincial, L. Coloma 

(G. C—11.453' /n—38.» 

•alo* 

En virtud de la resolución dictada por 
el" ilustrísimo señor Director general del 
Consumo y Disciplina del Mercado, con 
fecha 5 de octubre de 1979. en el expe
diente número 62/78 del Registro General, 
correspondiente al número 28/769/78 de 
la Jefatura Provincial de Comercio Inte
rior de Madrid, ha sido sancionada con 
multa de cincuenta y una mil (51.000) 
pesetas "Panificadora Casa Serafín, So-
ciedad Anónima", vecina de Collado V i -
Ualba (MadTid), con domicilio en la calle 
José Antonio, número 18, por elaboración 
y venta de pan falto de peso. 

Con fecha 3 de septiembre de 1980 ha 
adquirido firmeza dicho acuerdo en vía 
administrativa al ser desestimado el re
curso de alzada interpuesto. 

Lo que se publica para general cono
cimiento, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 14 del Decreto 3632T974. 
de 20 de diciembre. 

Madrid, 18 de noviembre de 1980.— 
El Subdirector general de la Disciplina 
del Mercado (Firmado). 

(G. C—11.601) 

En virtud de la resolución dictada por 
el ilustrísimo señor Director general del 
Consumo y Disciplina del Mercado, con 
fecha 15 de noviembre de 1979, en el ex
pediente número 47 79 y acum. 194/79, 

En virtud de la resolución dictada por | 
el ilustrísimo señor Director general del J 
Consumo y Disciplina del Mercado, con 
fecha 21 de noviembre de 1979, en el ex
pediente número 240/79 del Registro Ge
neral, correspondiente al núm. 28/528/78 
de la Jefatura Provincial de Comercio In
terior de Madrid, ha sido sancionada con 
multa de cincuenta y una mil (51.000) 
pesetas "Panificadora Hermanos Polo", 
vecina de Torres de la Alameda (Madrid), 
con domicilio en la calle José Antonio, 
número 6, por elaboración y venta de pan 
falto de peso. 

Con fecha 3 de septiembre de 1-980 ha 
adquirido firmeza dicho acuerdo en vfa 
administrativa al ser desestimado el re
curso de alzada interpuesto. 

Lo que se publica para general cono
cimiento, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 14 del Decreto 3632/1974, 
de 20 de diciembre; 

Madrid, 18 de noviembre de 1980 
El Subdirector general de la Disciplina 
del Mercado (Firmado). 

(G. C—11.304) 

MINISTERIO D E INDUSTRIA 
Y E N E R G I A 

DELEGACION PROVINCIAL DE 
Por no haber sido retirada de ias d e \ 

^inas de Correos, ,por doña ^ a r r u x á n -
Carmen Escrivá de Romaní^ y de ^ j a > 

cuyo domicilio es Serrano, 78,'Ma ^ ti-
notificación relativa a reclamación p 3. 
tularidad de la concesión minera ^ 0 

ro", 9.133, se le comunica que e n ,¿cjón 
expediente ha sido dictada la r e ¡ ent e : 

que copiada literalmente dice lo sig e I n . 
"La Dirección General de M i n

f

a S

c b a 22 
dustrias de la Construcción, con a 
de enero último, me comunica lo c o P 

continuación se indica: En r e l a C j e ] ¿pí* 
el expediente relativo al asunto 
grafe ruego a V. S. traslade a don ¿ e 

ría del Carmen Escrivá de *ciaVfist0 

Luxán la siguiente resolución: 
escrito presentado por doña 

»»»»• umuicii p u n o —~ VlStO . 
Luxán la siguiente resolución: v ¿ e\ 
escrito presentado por doña M a

L l l S , n . 
Carmen Escrivá de Romaní y d e -etriWc 

con fecha de Registro 12 de n °V, n S iófl 
H a i q 7 q i * n a la órete» 

En virtud de la resolución dictada por 
el ilustrísimo señor Director general del 
Consumo y Disciplina del Mercado, coi 
fecha 7 de noviembre de 1979, en el ex 
pediente número 42/79 y acum. núme
ro 327/79 del Registro General, corres
pondiente al número 28'387/78 y acumu
lado núm. 28/478/79 de la Jefatura Pro
vincial de Comercio Interior de Madrid, 
ha sido sancionada con -multa de sesenta 
mil (60.000) pesetas "Panificadora Here
deros de Antonia Trasancos Gómez", ve
cina de Madrid, con domicilio en la calle 
Ercilla, número 7, por elaboración y venta 
de pan falto de^peso. 

Con fecha 3 de septiembre de 1980 ha 
adquirido firmeza dicho acuerdo en 
administrativa al ser desestimado el 
curso de alzada interpuesto. 

Lo que se publica para general cono
cimiento, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 14 del Decreto 3632 T 974, 
de 20 de diciembre. 

Madrid, 18 de noviembre de 1980.— 
>;i Subdirector general de la Disciplina 
del Mercado (Firmado). 

(G. C—11.305) 

ue i v / y , p o r el que expone la VT ce
de titularidad de'la concesión " l 1 " . 33, & 
nominada "Amparo", número y \ ' V 1 ' 

cobre, sita en el termino 
mcipal de Mal partida de la S e r e

 m ¡ n e -
Resultando que dicha concesión. { 0 

ra fué solicitada con fecha 10 de e t , 
de .1940 por don Francisco Pérez tfí. 
vecino de Sevilla, a quien previa M 

le fue oto^.io 

vía 
re-

mitación reglamentaria -
por título de concesión minera e*F fle 

por el excelentísimo señor M ' " K

d e ene-
industria y Comercio con fecha * 
ro de 1941; . f 3 ¿e 

Resultando que la concesión n ^ ^ 
referencia -pasó a ser propiedad c 0 n 
Jcsé Bravo León, vecino de Scvi • ¿ e 

fecha 22 de marzo de 1944, en viri ^ 
contrato de compra-venta aprooa b ü § -
la Dirección General de Minas y ̂  en
tibies por resolución de fecha -0 ° n ¿jli-

J/Ul 1 u c i u u u^. l w — — 
'•'•o de 1944 y posteriomente. - - - ' • • j í ' " ' ' . - « 
gencia también anotada en w. — * ¿ a ( , 
esta concesión pasó a ser proP 1; N a ü 

don José Bravo León y don P e d

 a r n en-
Azin , vecinos de Sevilla, proindiv' c n . 
te, en virtud de contrato de comP , ¿e 
ta aprobado por la Dirección «e»* ene-
Minas y Combustibles en fecha 14 ° 
ro de 1948; . . t 0 de 

Resultando que por incumplí" 1 1 J L ^ s i -
las obligaciones impuestas en la ^ l i 
ción transitoria primera de la lev u \ . ¡ ón 
ñas de 21 de julio de 1973, la c 0 " 

http://venta.de
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aera " a 
ai¡cada

 A r n P a i * o " . número 9.133, fué ca-
í r° de ¿ A * e l excelentísimo señor Minis-
íe fecha 7 s t r i a y E n e r g í a , por resolución 

7 de marzo de 1978. 
d e 1 9 4 4 , l e y d e M i n a s de 19 de julio 
» sü s ¡ ^ l a vigente de 21 de julio J 

Con • ^ e n í o s concordantes. 
U r r i d a ' d e r a n d o Que al no haber sido re-

sus últimos titulares, la re-, 
dad h ? c r l a que se declara la cadu 

^ ü l c i l a d a concesión, esta es fir-
n«ral q u ^ ü e censte en esta Dirección Ge-
'̂sión S e "aya realizado ninguna trans-

n , t n Esc " c m b r e de doña María del Car-
probado d e R o m a n í y de Luxán, ni 

ser LÍSF d i c h a reclamante, que pue-
tr> la titt i a d a c o m o D a r t e interesada 
re»üelve H n d a d - E s t a Dirección General 
6°r doña t n e g a r l a solicitud presentada 
H a n í v ^ a r í a d e l Carmen Escrivá de 

3 l i t ular iH A
 L u x ¿ n d c que se le reconoce 

Par0..'ul]aad de la concesión minera " A m -
r e- sita p 6 r o 9 l 3 3 > d e mineral de co-

a de i V e r m i r > o municipal de Malpar
i r ? e r e n a -

n tere s a d

 a . Presente resolución podrá la 
?«te e , a 'nterponer recurso de alzada 

n < l ü s t r ¡ a

e X c e l e n t í s i m o señor Ministro de 
4 t í C ü ' o i«L^ n e - r SÍa, conforme dispone el 
¡•Jíynjstr - d e l a iey de Procedimiento 
.^iles , a t , v ° > en el plazo de quince días 

«Je ]'a C o n t ados a partir del siguiente 
c ; W ü a d 0

n o t l f i c a c i ó n . " a tenor de lo pre-
C ' a L e y . » e n e l artículo. 59 de la antedi-

• Qii 
'^^to I S e n a c e público para conoci-
plesto „ e l a interesada, según lo' dis-

°Ced¡m 6 a r t í c u l o 80-3 de la ley de 
- &ada- 1 6 I U ° Administrativo. 
l e ? ado nf' 1 4 d e mayo de 1980, - E l De-

ncial. Andrés Herranz Soler. 
(G. C—11-565) 

M , N ' S T E R , o D E H A C I E N D A 

^ A D 0 TERRITORIAL TRIBUTARIO 

DE SEVILLA 

v e d i c t o / 

l ¡ f i c a ¿ b L é n d c s e podido realizar la no-
íes a

 U I T del trámite de nuevas alegacio-
N últ° n L u i s García-Pardo González. 

e ner a] * domicilio conocido era en 
dación R o d r i S o . número 2, Madrid, ^ n 

l7-8fi3 , C 0 " l o s expediente núms. 17.862 
c'Qn T : ( a c u mulados) . concepto Contnbu-
% r a c ¡ r r , t c r i a l Urbana.—Recurso contra 
% . p ' ° n f'ncas sitas en Mijas (Málaga), 

, 0 1 V Cr - C t ' ° - Calahonda, P. C 01-CC-
%e S e

L t ; a - Cádiz-Málaga, P. P. 04-FE-018, 
r,al T r i K a n i i t a n en este Jurado Ternto-
P r e veti¡d l t a r i o - d e conformidad con lo 
^ 0 . de i C n e l a r t í c u l o 80, número ter-
n , s trati, a l e y de Procedimiento Admi-

Hif i c a

v° de 27 de"julio de 1958. se le 
lc'ét)d , P o r medio del presente edicto, 
Jirice d' S a b e r q u e durante el plazo de 

¡n S e p „ ; a s ' a partir del siguiente al de 
r c i ó n en el B o l e t í n O f i c i a l de la 

<j',est0 e Madrid, se le pone de ma
ta^0 p x D V a S e c r e t a r í a de este Jurado 
as. ' Pediente. para alegaciones y prue-

Í S a d o ! 4 d e noviembre de 1980.—El 
r°>—Vjc. 0 1 Estado. Secretario (Firma-

(P,V b u e n o : El Presidente del Ju-
i rmado). 

(G. C—1 1.3451 

U N T A M I E N T O S 

V s L
c

L a n l t e v a d e l a c a ñ a d a 

l e b r ars n , a r r e 8 I o a las cuales ha de ce-
f>ie(i a d

e | a oposición para cubrir en pro-
res d ^os plazas vacantes de Auxilia-
Av„_ A d r P i n i s t r a c i ó n General de este 
^ Ü n t a m i e ñ t o . 

f-s ü ^ e r a 
Pr 

1 obie?3- 0 b ) e t o d e la convocatoria: 
'0visirf d e l a presente convocatoria la 

?c'ón i u p o r e l procedimiento de opo-
? Adi*' d e d os plazas d e Auxiliares 
^ i e m , s t r a c i ó n General dc este Ayun-

H , J a draH° d e viHanueva de la Cañada, en-
e Adm 3 S e n e l subgruoo de Auxiliares 

C l s U e l ? , n , s t r a c i ó n General y dotadas con 
P o r c i o n , C o r r e s P o n d i e n t e al nivel de pro-
S, t r ¡ a l l d a d 4, dos pagas extraordina-
'ürr,̂  l enios v Ham^ »«^;K„nnnes o emo-^nt " l l 0 s v demás retribuciones o emo 
a l a j e ° . s Que correspondan con arreglo 

8 1 s l ac ión vigente. 

Las plazas convocadas podrán incre- j 
mentarse en la forma prevista en el ar- ¡ 
tículo 3.°, número 4, apartado a), del De-
creto 1411/1968, de 27 de junio, sobre f 
ingreso en la Administración Pública. 

La convocatoria deberá anunciarse en i 
el B o l e t í n O f i c i a d de la provincia y en 
el tablón de edictos de la Corporación. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes: Para tomar paite en la oposición será 
necesario:. 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años, 

sin exceder de la edad necesaria para que 
falten al menos veinte años para la ju
bilación forzosa por edad. 

De conformidad con lo establecido en 
la disposición transitoria 7." del Decre
to 689.1975, de 21 de marzo, e! exceso 
de límite máximo señalado anteriormente 
no afectará para el ingreso en el subgru-
po de los funcionarios que viniesen perte
neciendo a otros; y dicho límite podrá 
compensarse con los servicios computados 
anteriormente a la Administración Local, 
siempre que por ellos se hubiese cotizado 
a la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local. 

c) Estar en posesión del título de En
señanza Media Elemental o de Graduado 
Escolar o similar. 

En el supuesto de invocar un título 
equivalente a los exigidos habrá de acom
pañarse certificado expedido por el Con
sejo Nacional de Educación que acredite 
la citada equivalencia. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
. haber observado buena conducta. 

f) No hallarse incurso en causa de in
capacidad, secún el artículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Administra
ción Local. 

Tercera. Instancias: Las instancias so
licitando tomar parte en la oposición, en 
las que los aspirantes deberán manifestar 
que reúnen todas y cada una de las con
diciones que se exigen en la base segunda, 
se dirigirán al Presidente de la Corpora
ción y se presentarán en el Registro Ge
neral de ésta, debidamente reintegradas, 
durante el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente a! en que 
aparezca el anuncio de la convocatoria 
en el B o l k t i n O h ¡ a i de la provincia. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la ferma que determina el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan en 
la cantidad de 1.000 pesetas, serán satis
fechos por los aspirantes al presentar la 
instancia. 

Cuarta. Admisión de aspirantes: Expi
rado el plazo de presentación de instan
cias, la Presidencia de la Corporación 
aprobará la lista provisional de los aspi
rantes admitidos y excluidos, que se hará 
pública en el B o l e t í n O f i c í A L de la pro
vincia y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Corporación, concediéndose 
un plazo de quince días para reclamacio
nes, a tenor del artículo 121 de la ley 
de Procedimiento Administrativo. Dichas 
reclamaciones, si las hubiere, serán acep
tadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva, que 
será hecha pública asimismo en la forma 
indicada. , 

Quinta. Tribunal calificador: El Tri
bunal calificador estará consütuído en la 
siguiente forma: 

Presidente: E l de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: Un representante del Profeso
rado Oficial, el Secretario de la Corpora
ción y un representante de la Dirección 
General de Administración Local. 

El Secretario de la Corporación podrá 
delegar en un funcionario técnico o ad
ministrativo de Administración General. 

Podrán designarse suplentes que. simul
táneamente con los titulares respectivos, 
integrarán el Tribunal. 

La designación de loS miembros del 
Tribunal se hará pública en el B o l e t í n 

O i t c i a i de la provincia, así como en el 
tablón de edictos de la Corporación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mi
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Se observará en las oposiciones que se 
celebren en que existan Secciones del Ins
tituto de Estudios de Administración Lo-

I cal. lo dispuesto en el artículo 235.4 del 
' Reglamento de Funcionarios de Adminis

tración Local sobre designación de re
presentante del Profesorado Oficial. 

Sexta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición: Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan rea
lizar conjuntamente, se verificará un sor
teo. 

La lista, con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará pú
blica en el B o l e t í n O f i c i a l de la provin
cia y será expuesta en el tablón de edic
tos de la Corporación. 

Los ejercicios de la oposición no po
drán comenzar hasta transcurridos dos 
meses desde la fecha en que aparezca pu
blicado el anuncio de la convocaforia (o 
en su caso, el último de los anuncios). 
Quince días antes de comenzar el primer 
ejercicio, el Tribunal anunciará en el Bo-
i BTJN OFICIAL de la provincia el día, hora 
y local en que habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio cn llamamiento único, sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por 
el Tribunal.^ 

Séptima. Ejercicios de la oposición: 
Los ejercicios de la oposición serán tres 
de carácter obligatorio y uno de carácter 
voluntario. 

Primer ejercicio. De carácter obliga
torio para todos los aspirantes.—Este 
ejercicio consistirá en una copia a má
quina, durante diez minutos, de un texto 
que facilitará el Tribunal, a una velocidad 
mínima de 250 pulsaciones por minuto. 

Se calificará la velocidad desarrollada, 
la limpieza y exactitud de lo copiado y 
la corrección que presente el escrito. 

Segundo ejercicio. De carácter obliga
torio para todos los aspirantes.—-Este 
ejercicio consistirá en contestar oralmen
te, en un período máximo de treinta mi
nutos, dos temas extraídos al azar de 
entre los que figuren en el programa anejo-
a la convocatoria. La realización de las 
pruebas de este ejercicio será pública y 
se valorarán los conocimientos sobre los 
temas expuestos. 

Tercer ejercicio. De carácter igualmen
te obligatorio.—Este ejercicio consistirá 
en desarrollar por escrito, durante un pe
ríodo máximo de sesenta minutos, un 
tema señalado por el Tribunal, con am
plia libertad en cuanto se refiera a su 
forma de exposición, a fin de poder apre
ciar no solo la aptitud de los opositores 
en relación con lá composición gramati
cal, sino también su práctica de redac
ción. 

Cuarto ejercicio. De carácter volunta
rio.—Tendrá las tres especialidades si
guientes, que podrán ser elegidas conjun
tamente o sólo una de ellas por los opo
sitores que lo soliciten: 

a) Taquigrafía.—Consistirá en la toma 
taquigráfica a mano de un dictado, a una 
velocidad de 60 a 80 palabras por minu
tos durante un tiempo máximo de cinco 
minutos. 

b) Estenotipia.—Toma estenográfica, a 
una velocidad de 100 a 130 palabras por 
minuto, durante un tiempo máximo de 
tres minutos. 

c) Mecanización.—Manejo de máqui
na de. registro de datos para la entrada 
en un ordenador. 

Octava. Calificación. — Los primeros 
ejercicios ¿eran eliminatorios y califica
dos hasta un máximo de diez puntos, 
siendo eliminados los opositores que no 
alcancen un mínimo de cinco puntos en 
cada uno de ellos. 

El número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribu
nal, en cada uno de los ejercicios, será 
de cero a diez. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los 
distintos miembros del Tribunal y divi
diendo el total por el número de asisten
tes de aquél, siendo el cociente la califi
cación definitiva. 

La punfuación que se conceda al opo
sitor en cada una de las especialidades del 
ejercicio voluntario no representará nun
ca más de un 10 por 100 de la suma de 
puntos que haya obtenido en los tres ejer
cicios obligatorios. 

E l orden de clasificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Novena. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien

tos: Terminada la calificación de los as
pirantes, ef Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar éstos el número de 
plazas convocadas, y elevará dicha rela
ción a la Presidencia de la Corporación 
para que se formule la correspondiente 
propuesta de nombramiento. A l mismo 
tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los 
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la 
Reglamentación General para ingreso en 
la Administración Pública, el acta de la 
última sesión, en la que habrán de figu
rar, por orden de puntuación, todos los 
opositores que habiendo superado todas 
las pruebas excediesen del número de pla
zas convocadas. 

Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporación, den
tro del plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la publicación de la lista de apro
bados, los documentos acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en 
la oposición se exigen en la base segunda, 
y que son: 

1. Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro Civil correspondiente. 

2. Copia autenticada o fotocopia (que 
deberá presentarse acompañada del origi
nal para su compulsa) del título de En
señanza Media Elemental, o similar, o de 
Graduado Escolar, o justificante de haber 
abonado los derechos para su expedición. 
Si estos documentos estuvieran expedidos 
después de la fecha en que finalizó el 
plazo de presentación de instancias, debe
rán justificar el momento en que conclu
yeron sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de la terminacign de las prue
bas selectivas. 

4. Certificado de bíuena conducta ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

5. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que 
imposibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expedido 
por la Delegación Territorial de Sanidad 
y Seguridad "Social. 

7. Quienes tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar certificación del Ministerio. 
Corporación Local u Organismo público 
de que dependen, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias constan en 
su hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado y salvo los 
casos de fuerza mayor, los opositores pro
puestos no presentaran su documentación 
o no reunieran los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anu
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieren 
podido incurrir por falsedad en la instan
cia solicitando tomar parte en la oposi
ción. En este caso, la Presidencia de la 
Corporación formulará propuesta a favor 
de los que, habiendo aprobado los ejer
cicios de la oposición, tuvieran cabida en 
el número de plazas convocadas a conse
cuencia de la referida anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
A\untamiento los opositores nombrados 
deberán tomar posesión en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del siguiente 
al en que les sea notificado el nombra
miento: aquellos que no tomen posesión 
en el plazo señalado sin causa justificada, 
quedarán en la situación de cesantes. 

En el momento de la toma de posesión 
los opositores nombrados prestarán el ju
ramento previsto en el Real Decreto nú
mero 707.T979, de 5 dc abril. 

Décima. Incidencias: El Tribunal que
da facultado para resolver las dudas que 
se presenten y tomar los acuerdos nece
sarios para el buen orden dc la oposición 
en todo lo no previsto en estas bases. 

A N» E X O 
P R O G R A M A M Í N I M O P A R A E L I N G R E S O E N E L 

S U B G R U P O D E A U X I L I A R E S D E A D M I N I S T R A 

C I O N G E N E R A L D E L A S C O R P O R A C I O N E S 

L O C A L E S 

/. Principios del Derecho poli tico 
y administrativo 

1. El Estado.—Territorio, población y 
poder. 
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2. La división de poderes. — Funcio 
nes y poderes del Estado. 

3. La Constitución.—El poder consti
tuyente. 

4 '.. 
5. Las Cortes Españolas. 
6. La organización judicial española. 

//. Principios de Derecho administrativo 
7. La Administración Pública y el De

recho administrativo. 
8. Fuentes del Derecho administrati

vo.—Leyes y Reglamentos. 
9. Las personas jurídicas públicas.— 

Personas públicas, territoriales, corporati
vas e institucionales. » 

10. El acto administrativo. — Princi
pios generales del procedimiento admi
nistrativo.—1Fases del procedimiento. 

11. Aspectos jurídicos de la' organi
zación administrativa.—Concepto de ór
gano. — Jerarquía administrativa. — La 
competencia administrativa. — Descon-
ccntración y delegación. 

12. Los órganos superiores de la A d 
ministración C/mtral v española.—El Presi
dente y el Vicepresidente del Gobierno y 
sus Comisiones Delegadas. — Los Minis
tros. 

13. Los órganos periféricos de la A d 
ministración Central española.—Los Go
bernadores civiles. 

14. Las Comisiones Provinciales de 
Servicios Técnicos.—Delegaciones y ser
vicios periféricos de la Administración 
Central.—E! Alcalde como delegado del 
poder central. 

15. La Administración institucional. 
Las Corporaciones públicas.—Los Orga
nismos autónomos. 

///. Administración Local 
16. La Administración Local. — Con

cepto y evolución en España.—Entidades 
que comprende. 

17. La provincia. — Organización y 
competencia de la provincia de régimen 
común. — Regímenes provinciales espec
íales. 

18. E l Municipio. — Organización y 
competencia del Municipio de régimen 
común. — Regímenes municipales espe
ciales. 

19. Las Ordenanzas y Reglamentos de 
las Entidades Locales.—Clases.—Procedi
miento de elaboración y aprobación. 

20. Noción general del procedimiento 
administrativo local.—Los recursos admi
nistrativos contra las Entidades Locales. 
La revisión de los actos administrativos 
locales por la Jurisdicción contencioso-ad-
ininistrativa. 

21. Las normas de actividad de las 
Entidades Locales.—Los servicios públi
cos, locales y sus modos de gestión. 

22. Noción general de la Hacienda de 
las Entidades Locales.—El Presupuesto de 
las Entidades Locales. 

23. Los órganos de gobierno provin
ciales.—La Presidencia de la Diputación 
Provincial.—El Pleno de la Diputación y 
las Comisiones informativas. 

24. Los órganos de gobierno munici
pales.—El Alcalde.—El Pleno y la Comi
sión Permanente del Ayuntamiento.—Las 
Comisiones informativas. 

25. La organización de los servicios 
administrativos locales. —- La Secretaría 
General.—Intervención y Depositaría de 
Fondos.—Otros servicios administrativos. 

26. Relaciones entre la Administra-
cien Central y Local.—Descentralización 
administrativa.—La tutela de las Corpo
raciones Locales. 

27. Organismos centrales de la Admi
nistración Central competentes respecto 
a las Entidades Locales. 

28. El control y fiscalización de la 
gestión económica y financiera de las En
tidades Locales. 

29. La función pública en general y 
los funcionarios de las Entidades Locales. 
Organización de la función pública local. 
Les grupos de funcionarios de Adminis
tración Especial y General de las Entida
des Locales. 

30. Derechos y deberes de los funcio
narios públicos locales.—Los derechos eco
nómicos. — La Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local. 

Villanueva de la Cañada, a 10 de no
viembre de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.416) (O.—38.817) 

A R A N J U E Z 
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Comisión Municipal Permanente de es
te ilustrísimo Ayuntamiento, en sesión ! 

ordinaria celebrada en segunda convoca
toria el día 3 de noviembre de 1980, pa
ra dar cumplimiento a lo preceptuado en 
el artículo 241 del vigente Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régi
men Jurídico de las Corporaciones Loca
les : > 

Fué aprobada por unanimidad el acta 
de la sesión ordinaria anterior de 24 de 
octubre. 

Se aprobó una relación de cuentas y 
facturas por importe de 293.557 pesetas. 

Aprobando informe que presente el Te
niente de Alcalde Delegado de Personal, 
se aprobó por unanimidad incoar expe
diente disciplinario a sepulturero munici
pal. 

Fué concedida subvenciOn de 50.000 
pesetas a la Delegación Municipal de Tu
rismo con destino a diversas atenciones. 

Se conoció propuesta de concierto con 
minusválidos de la localidad sobre fun
cionamiento de la oficina municipal de 
Turismo. 

Se concedió subvención a la Delega
ción de Cultura para el Colegio "San Isi
dro", que se abonará en cuanto lo per
mitan las disponibilidades económicas del 
municipio, debiendo justificar la inver
sión.» 

Se acordó que por el señor Recauda
dor municipal, previo informe del Inter
ventor de Fondos Municipales, que habi
lite fórmula de pago fraccionado de la 
tasa municipal correspondiente a dos ve
cinos. 

Fué aprobada gratificación en el pago 
de la tasa municipal por suministro de 
agua potable, acordando el reintegro al 
interesado por la cantidad abonada en 
más por. el mismo. 

De conformidad con el informe del se
ñor Aparejador municipal, se acordó por 
unanimidad conceder un plazo de quince 
días al titular de un inmueble en la calle 
de Infantas, número 9, para ejecución de 
obras. 

En vista del informe emitido por el 
señor Jefe de la Policía municipal sobre 
cocheras en Parque Moreras, se resolvió 
requerir al interesado para que solicite 
inmediatamente la licencia de apertura 
correspondiente. 

Fué conocido expediente de instalación 
de peluquería de señoras en Grupo Guar-
diola, de esta Vi l la , y su remisión al Go
bierno Civi l para su clasificación. 

Fué aprobado expediente de 'obra par
ticular en calle Foso. 40, a "Inmobiliaria 
Prealsa, S. A . " . 

Se dio cuenta de los informes emitidos 
por las Comisiones Municipales de Urba
nismo y Obras de 9 del pasado mes de 
octubre. 

Conocido proyecto de nuevo pabellón 
de soluciones a U Sección de Inversibles, 
de "Manufacturas Fotográficas Españo
las, S. A . " , se acordó soliciten la opor
tuna licencia municipal de obras. 

La Comisión quedó enterada de dos in
formes de los técnicos municipales de ins
pección de obras en la travesía de No-
blejas, 16, y Foso, 37. 

Se conoció informe del señor Ingenie-
rfo Técnico municipal sobre revisión de 
los locales de los Almacenes municipa
les donde están alojados los acuartela
mientos de la Guardia Civ i l , acordándose 
dar traslado del mismo al señor Capitán 
para que proceda en consecuencia. 

Fueron aprobados tres presupuestos pa
ra arreglo de gimnasia del Colegio "San 
Juan de la Cruz", a propuesta del señor 
Concejal Delegado de Deportes. 

Fué aprobado convenio de colaboración 
entre este Ayuntamiento y el Colegio Ofi
cial de Farmacéuticos de la provincia de 
Madrid, sobre dispensación, facturación 
y cobro de medicamentos. 

Aranjuez, a 5 de noviembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado).—Visto bueno: 
El Alcalde-Presidente (Firmado). 

(G. C—11.264) (O.—38.740) 

G U A D A R R A M A 
Resolución del Ayuntamiento de Guada

rrama (Madril), por el que se anun
cia subasta de maderas. 
Aprobados los pliegos de condiciones 

que han de regir en la subasta de apro
vechamiento de maderas para el año 1981, 
se encuentran expuestos al público en la 
Secretaría municipal, por el plazo de ocho 
días, para que contra los mismos pue
dan formularse las oportunas reclama

ciones, conforme señala el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación. 

Si transcurrido dicho plazo no se han 
formulado reclamaciones, o resueltas las 
formuladas, se anuncia que al día siguien
te hábil de los veintiocho días hábiles de 
la publicación del presente anuncio en 
el B o l e t í n O f i c i a l de la provincia de 
Madrid y en el "Boletín Oficial del Es
tado", rigiendo a estos efectos el de la 
última inserción, se celebrarán en esta 
Casa Consistorial, bajo la Presidencia del 
señor Alcalde o Concepal en quien de
legue, las subastas para el aprovechamien
to de maderas en el monte número 39 
de los del catálogo de utilidad pública 
de la provincia de Madrid, denominado 
"Pinar y Agregados", de los de Propios 
de este municipio, y que se indican a con
tinuación : 

Lote número 1. Localización: Cuar
tel C, tramo II, 791 pies de pino pinas-
ter, con una cuantía de 750 metros cú
bicos con corteza. Precio unitario, 1.600 
pesetas metro cúbico. Total, 1.200.000 pe
setas. E l coeficiente de descortezamiento 
será el 29 por 100. 

Lote número 2. Localización: Cuar
tel C. tramo V , 620 pies de pino pinas-
ter, con una cuantía de 550 metros cú
bicos con corteza. Precio unitario, 1.800 
pesetas metro cúbico. Total, 990.000 pe
setas. Coeficiente de descortezamiento, el 
29 por 100. 

Lote número 3. Localización: Cuar
tel D, tramo II, 900 pies de pino pinas-
ter, con una cuantía de 800 metros cú
bicos con corteza. Precio unitario, 1.800 
pesetas metro cúbico. Total, 1.440.000 pe
setas. Coeficiente de descortezamiento, el 
29 por 100. 

La enajenación del aprovechamiento 
será en pie y con corteza, sujeto su vo
lumen a liquidación final, siendo medi
dos los fustes apeados con diámetros 
(con corteza) al centro y longitud has
ta 10 centímetros de diámetro. Cuando 
la medición se haga sin corteza se co
rregirá el volumen aplicando el corres
pondiente coeficiente de descortezamien
to, indicado en el pliego de condiciones. 

Las leñas de copas están incluidas en 
este aprovechamiento, y su saca o que
ma en el mismo monte, hasta dejar la 
zona del aprovechamiento y el resto del 
monte limpio de ellas, deberá imponerse 
la correspondiente fianza. 

Garant ías : Provisional, el 3 por 100 
del respectivo tipo de licitación. Defini
tiva, 6 por 100 hasta 1.000.000 de pe
setas, y el exceso el 4 por 100. 

Gastos de la subasta: Por cuenta del 
adjudicatario. 

Proposiciones: Se presentarán en sobre 
cerrado, debidamente reintegrado para 
cada lote, en la Secretaría del Ayunta
miento, de las diez a las trece horas, y 
hasta el día anterior hábil al de la ce
lebración de la subasta, acompañándose 
resguardo que acredite haber constituido 
el depósito provisional. 

Si alguna de las subastas quedara de
sierta, se celebrará una segunda bajo las 
mismas condiciones y tasación, transcurri-
ddos diez días hábiles de la primera. 

Modelo de proposición 
Don con domicilio en Do

cumento Nacional de Identidad núme
ro , expedido el en plena po
sesión de su capacidad jurídica y de obrar 
en nombre propio (o en representación 
de ), toma parte en la subasta para 
el aprovechamiento de maderas en mon
te número 39, "Pinar y Agregados", pa
ra el año 1981, lote número , cuar
tel , tramo : , anunciada en el 
B o l e t í n O f i c i a l de la provincia núme
ro , de fecha y en el "Bole
tín Oficial del Estado número de 
fecha , y a cuyos efectos hace cons
tar: 

a) Ofrece el precio de pesetas 
(en letra). 

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las cau
sas de incapacidad o incompatibilidad 
previstas en los artículos cuarto y quin
to del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

c) Acompaña documento acreditativo 
de la constitución de la garantía provi
sional para participar en la subasta. 

de-
d) Acepta cuantas obligaciones se 

riven de los pliegos de condiciones. 
(Fecha y firma del l i c i t a * * . ^ 

Guadarrama, a 19 de noviembre 
1980.—El Alcalde, Miguel Alaez 

(G. C.-11.310) ( 0 . - 3 8 . 7 « b 
S A N M A R T I N DE 

VALDEIGLESIAS^ 
En cumplimiento de lo que dispon ^ 

legislación vigente, se hace saber q

h á l > ¡ |es 
rante el término de quince días ^ , a 

se hallará de manifiesto al publico. ^ 
Secretaría del Ayuntamiento, e ^ 
diente de Modificación de C r e 7 1

1 . , n i c ip a l 

mero 2, dentro del Presupuesto m ^ 
ordinario vigente, a los efectos ^ ^ - e , 
men y reclamación procedentes P 
nes se consideren interesados. de 

San Martín de Valdeiglesias, a | f ¡ r . 
noviembre de 1980. - - E l Alcaioe 
mado). 

(G. C—11.590) ( 0 -

- 3 8 . 9 3 5 ) 

sto e I 1 

En cumplimiento de lo d ^ P ^ L°* 
el artículo 696 de la ley de Reg• ^jen-
cal, se hace constar que este A v U , e | pre-
to ha aprobado el anteproyecto n a ( j 0 

supuesto extraordinario, con a s ¿e 
para financiar la ejecución d e

 a n e a m i e n " 
pavimentación, distribución y s ^^iá' 
ro en varias calles. C e m e n t e r i o ^ 1 
pal,. Centro de Formación Pro • e q U i -
Escolares, saneamiento y e r r u s a

t a loca''" 
pamientos comunitarios, en 
dad. 

El proyecto de dicho PTef'lp^ed^' 
traordinario, que será financiad ^c'^ 
te contribuciones especiales, -^o ¿e 

de la Diputación Provincial. P r e , y cre
ía Caja de Cooperación P r o v i n c i a £ . ^ 0 

dito a largo plazo del Banco a e

f ¡ e s t o a l 

Local de España, estará de m a " e áf 
público durante el plazo de q ^b ' 1 ' 
hábiles, contados a partir de c r 
eación de este edicto en el B l , 1

n " e l <\*e 

• c i a l de ' la provincia, período e \# 
se podrá formular respecto al j e S ape 

observaciones y reclamaciones °¡ e n es $ 

se consideren pertinentes P° r . . C 1 

consideren legitimados para e l l ° " 27 
San Martín de Valdeiglesias. 0-

noviembre de 1980.—El A ' c a l 

mado). 3g 93^' 
(G. C—11.591) <°-

A L C A L A DE H E N A R E S 

Habiendo aprobado el 
Pleno, en sesión ordinaria c e i . e i

a ' n tep r 0 ' 
día 19 de noviembre actual. e ' r ¡ 0 p#j* 
yecto de Presupuesto extraordi f i c J o S o e 

la compra de los terrenos y e ° , i n n éne z ' 
la antigua fábrica de " E n r , q V ® ¿ r t e t 0 ] 
Sociedad Anónima", por un i r n F

x p 0 n e a 

tal de 95.000.000 de pesetas, se .¿ftjjflO" 
público para que los interesados; ^ c 0 n 
puedan formular sus r e c l a m a c i ó n 
sujeción a las normas que se 
continuación: días n J ' 

a) Plazo de admisión: Quim- f e c h a 0J 
biles, a partir del siguiente a poi-E1"1' 
inserción de este anuncio en e 

O f i c i a l de la provincia. A v ü r l t a ' 
b) Oficina de presentación. -

miento o Delegación de Hacie 

lebr¡ 

e r e d < 
O Organismo ante el que mc^0* 

Ayuntamiento o Delegación de fl0^ 
En Alcalá de Henares, a 2¿ > 

bre de 1980.—El Alcalde 
(G. C—11.594) , C v 

de OW* 
Por la empresa "Constructora á^<r 

y Pavimentos, S. A . " se solicita g S * 
lución de las fianzas correspon s > e i 
las obras de pavimentación oe .^pofflj 
sus diferentes fases, y P o r '^^seta* y 

de 425.000 pesetas, 175.000 
250.000 pesetas, respectivamente. ra 

Lo que se hace público P a r * t V J * 
conocimiento, pudiéndose P r e J u dj 
reclamaciones a qife hubiere t ¡ r <J 
rante el plazo de quince días. a F Qf i f i * . 
esta publicación en el B o l e t í n ^ c t i 

de la provincia, en la Sec re t a r i a^ na-
del Ayuntamiento, durante las 
biles de oficina. no^0^ 

Alcalá de Henares, a 17 d e " 
de 1980.—El Alcalde (Firmado»- ^ 

(G. C—11.315) ( ° - ' 

i A > 

Habiendo sido aprobados por c

a r b ¡ t f i ^ 
tamienlo los Padrones de l 0

1 m p i e Z a y 

con fines no fiscales sobre » u a en de a g f o 0 r 
e taí 

inspección de motores del ejerc 

decoro de fachadas y bajada u* ̂  pi 
la vía pública, así como el df c:c\o ° 
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ce d L e x P ° n e al público durante quin 
la ( e c h

 h á biles, a partir del siguiente a 
0 F l u " a Je su publicación en el B o l e t í n 

ter e s a d

 l a Provincia, para que los in-
P u edan°f l e g l t i m o s que menciona la Ley 

E n » Í O frnular sus reclamaciones. 
bre de i ü l á d e Henares, a 10 de noviem-

(G p 8 0 - — E l Alcalde (Firmado). 980.—El Alcalde (Firmado). 
—11.179) (X.—346) 

A L C O B E N D A S 
l*nta general del Presupuesto 

En ordinario de 1979 
V a i a

a S e c r e t a r í a de esta Corporación 
ley úT»ítctos d e l artículo 790-2 de la 
n ' f ¡ est 0 i g l m e n Local, se halla de ma-
°rd¡n a • a Cuenta general del Presupuesto 
Hulacj0

10 d e 1 9 7 9 ' P a r a s u examen y for-
ofc êrv

 n - Por escrito, de los reparos y 
b e ^oues que procedan, 

y ? 9 informidad con los artículos 46 
n' s t rativ l e y de Procedimiento Admi-
' a '«idü d e 1 7 d e J u l i o de 1958. para 
vará:

 g n a c i ó n de las Cuentas se obser-
L 3 ) Pía 
híbii e s

 0 de exDosición: Quince días 
^ inSer

 a . p a r t i r del siguiente a la fecha 
, | N 0 | . , , C l O n de este anuncio en el B o l e -

b) p. ' A l de la provincia. 
° h s e r v a r

a z o de admisión: Los reparos y 
z° a n t B

C l 0 n e s s e admitirán durante el pla-cnor --q . . - y ocho días más. 
Ció̂  Jcirta de presentación: Corpora 
„ d) n 

E»° r a c 'ón 
m o ante el que se reclama: 

Alo u 
" ^ p i n d a s « a 26 de noviembre de 

<G. r

 P residente (Firmado). 
U - 5 5 l ) (O.—38.912) 

E n , B £ L V I S DE J A R A M A 
^ a los ̂ e c r e t a n ' a de este Ayuntamiento 
V n t e , e f e c tos del artículo 691 de la 
? P u e s t 0 i d e R ég imen Local, se halla 
,lf¡cación A p ú b I i c o el expediente de Mo-
Ia a ' p r p

 e Créditos número 1, que afec-
d c ' c i 0

 P u e s t 0 municipal ordinario del 
?' A y U n t a C t u a 1 , aprobado por acuerdo 
d n ce] K Í e n t o P'eno, adoptado en se-

1 9 80 G < i a el día 24 de noviembre 

v* e l c i r a H r e S a d o s legítimos que mencio-
I Co1for t C X t o l e & a l e n s u artículo 683 
^' s Hi a t m e a las causas que indica la 
p l a r en el artículo 684, podrán for-

a s n 0 J ¡ S reclamaciones con sujeción a 
l<5n :

 m a s que se detallan a continúa
l a Pl 
gte l a*o de admisión: Quince días há-
Sser.ció

 p a r t i r del siguiente a la fecha de 
de este anuncio en el B o l e t í n 

Or - l a Provincia. 
"Sto , cJna de presentación: Ayunta-

V u l t a n I 8 a n i S r n o ante el que se reclama: 
Pn

 a

B

m ' e nto. 
<*e fqV

e'^ de Jarama, a 25 de noviem-
!G. p ^ O - — E l Alcalde, Manuel Blanco. 

^11.566) (O.—38.913) 

H a los f

e c r e t a r í a de este Ayuntamiento 
í, e lev H t 0 S d e l a r t l ' c u l o 691 de la vi-

" st0 a , d e . Régimen Local, se halla ex-
a -Jción Público el expediente de Modi-
¡ ^r e s ~:e Créditos número 3. que afecta 
A C i c 'o a

e s t o municipal ordinario del 
r^ ü n t an . - C t u a l ' aprobado por acuerdo del 

• do en sesión 
— vic nuviv.iibre de 1980. 

V 6 1 c i t a H r e s a d o s 'egítimos que mencio-
rn C c n íor t 6 X t 0 l e § a l e n s u artículo 683 
ih' S r t 1 a Le"1 6 3 I a s causas que indita la 
>! a r

 e y en el artículo 684, podrán for-
2 r<ormS r e c , amaciones con sujeción a 

]% 

v A L D E M O R I L L O 

Pü 

i "tan,- d l « aprobado por a< 
e b r aaa ' e i ; t o P l e " o . adoptado 

in* d í a 2 1 de noviembr 

rrnas que se detallan a continua 

¡ N . a P n? 0 d e admisión: Quince días há-
0Í e r c ' ón H t , r d e l s i § u ¡ e n t e a la fecha de 

d i C S t e a n u r > c i o en el B o l e t í n 

HIP 0fi(!. l a Provincia. 
ent 0

 c ' Pa de presentación: Ayunta-

^ntam r f a n i s r n o ante el que se reclama: 
7 'ento . 

, 98o f o r i l l o , a 24 de noviembre 
< C - C , A , ca lde (Firmado). 

•^" 1 J-570) íO.—38.917) 

Se 
5- e s t e ° n

A

e . e n general conocimiento que rt e ste a general c o n o c i n n c » ^ « T -
J'ente H

A yuntamiento se tramita expe-
n t e „_ e devolución de fianza, consis-m i , c -v uevolución de fianza, 

\ fav 0 V\ c é dulas inversiones 4 por 100, 
CWaH ' contratista "Saver Española. 

a anónima" , por razón de obras 

de cerramiento Polideportivo "La Ga-
zuela". 

Quienes creyesen tener algún derecho 
exigible al adjudicatario citado, por ra
zón del contrato garantizado, podrán pre
sentar sus reclamaciones con sujeción a 
las siguientes normas: 

a) Plazo de presentación: Quince días 
hábiles, a contar del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B o l e 

t í n O f i c i a l de la provincia. 
b) Oficina de presentación: Secretaría 

de este Ayuntamiento, durante las horas 
de oficinas. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Valdemorillo, a 5 de noviembre de 
1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G.. C—11.194) (O.—38.695) 
R O B L E D I L L O DE L A J A R A 

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre
supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1980, estará de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo se podrán presentar en 
dicha dependencia las reclamaciones que 
estimen convenientes, dirigidas al ilustrí
simo señor Delegado de ^Hacienda, con 
arreglo a las disposiciones legales vigentes. 

Robledillo de la Jara, 11 de noviembre 
de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.574) (O.—38.921) 

S A N A G U S T I N DEL G U A D A L I X 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del artículo 691 de la v i 
gente ley de Régimen Local, se halla ex
puesto al público el expediente de Modi
ficación de Créditos número 1, que afec
ta al Presupuesto municipal ordinario del 
ejercicio actual, aprobado por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, adoptado en sesión 
celebrada el día 27 de noviembre. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su artículo 683 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el artículo 684, podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se detallan a continua

c i ó n : » . „ 
a) Plazo de admisión: Quince días há

biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B o l e t í n 

O f i c i a l de la provincia. 
b) Oficina de presentación: Ayunta

miento. 
O Organismo ante el que se reclama: 

Ayuntamiento. 
En San Agustín del Guadalix, a 28 de 

noviembre de 1980. — El Alcalde (Fir
mado) 

(G. C 11.595) (O.—38.938) 
' C O L L A D O - V I L L A L B A 

Se pone en general conocimiento que 
en este Ayuntamiento se tramita expe
diente de devolución de fianza, consis
tente en 93.776 pesetas, a favor del con
tratista "Ibergolf. S. A . " , por razón dc 
construcción de parque en la prolonga
ción de la calle de Honorio Lozano, pla
za B. de Bailen. 

Quienes creyesen tener algún derecho 
exigible al adjudicatario citado, por ra
zón del contrato garantizado, podrán pre
sentar sus reclamaciones con sujeción a 
las siguientes normas: 

a) Plazo de presentación: Quince días 
hábiles, a contar del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio cn el B o l e 

t í n O f i c i a l de la provincia. 
b) Oficina de presentación: Secretaría 

de este Ayuntamiento, durante las horas 
de oficinas. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Collado-Villalba. a 11 dc noviem
bre de 1980.—El Alcalde (Firmado). s 

(G. C—11.468) (O.—38.857) 
C O R P A 

Tramitándose en este Ayuntamiento ex-
peidente de suplemento de crédito sobre 
el superávit en el Presupuesto ordinario 
del ejercicio actual para atender obliga
ciones inaplazables del municipio, queda 
expeusto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por espacio de quince días 
hábiles, durante los cuales podrá exami
narse y formular las reclamaciones que 
se estimen pertinentes. 

Corpa, a 13 de noviembre de 1980.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.210) (O.—38.700) 

M E C O 
Aprobado por el Ayuntamiento el pro

yecto de Presupuesto extraordinario, for
mado para atender obras de pavimenta
ción calles La Manzana, La Rosa, Las 
Margaritas y Medio Celemín, estará de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por plazo de quince 
días, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 696 de la vigente ley de Régi
men Local, durante el mismo se podrán 
formular las reclamaciones y observacio
nes que se estimen convenientes. 

Meco, a 15 de noviembre de 1980.— 
El Alcalde, Antonio Barranco García. 

(G. C—11.211) (O.—38.701) 

L A H I R U E L A 
En cumplimiento de lo que dispone la 

ley de Régimen Local vigente, se hace pú
blico que durante el término de quince 
días se hallará de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento el expe
diente de suplemento de crédito, por me
dio de superávit y transferencia, dentro 
del Presupuesto ordinario vigente, a los 
efectos de examen y reclamaciones pro
cedentes. 

La Hiruela, a 11 de noviembre de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.222) (O.—38.703) 

PINILLA DEL V A L L E 
* Aprobados los pliegos para las subas
tas de aprovechamientos de pastos para 
el año 1981, se exponen al público por 
espacio de ocho días hábiles, a efectos de 
reclamaciones. 

Transcurrido este plazo, caso de no 
existir las mismas, durante los veinte días 
hábiles siguientes, en la «Secretaría de es
te Ayuntamiento, se admitirán proposi
ciones paar optar a la subasta de los mis
mos, de acuerdo con lo estipulado en los 
respectivos pliegos. 

La apertura de plicas se verificará al 
día siguiente hábil del último fijado para 
su presentación, y horas que se indican: 

A las doce horas, la subasta de pastos 
de! monte "Dehesa Boyal", número 100 
del C. U . P.. para 110 reses vacunas, des
de el 31 de enero de 1981 y 1 de octubre 
de 1981 al 31 de diciembre de 1981, en 
la tasación de 35.640 pesetas. 

A las doce treinta horas, la de pastos 
del monte número 101 del C. U . P., "La 
Marotera", para 200 reses de ganado va
cuno y 10 caballar mayor, durante el año 
de 1981, en la tasación de 100.980 pese
tas. 

A las trece horas, la de pastos del 
monte número 102 del C. U . P., "Vi l l a -
nadillas", para 200 reses de ganado va
cuno y 10 caballar mayor, durante el año 
de 1981. en la tasación de 95.000 pese
tas. 

Si alguna subasta quedase desierta, se 
celebrará por segunda vez, al día siguien
te hábil de transcurrir diez días, también 
hábiles, a la misma hora, lugar y condi
ciones. 

Pinilla del Valle, a 12 de noviembre 
de 1980.—El Alcalde. Francisco Arribas. 

(G. C—11.212) ' (O.—38.705) 
A R G A N D A D E L R E Y 

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
de fecha 3 de los corrieiítes, se acordó 
modificar los artículos 21 y 23 del vi
gente Reglamento de Inspección de Abas
tos y Mercados, aprobado- por esta4 Cor
poración el 5 de noviempre de 1979, pa
ra adecuarlo a lo previsto en el Decreto-
ley 11 79, de 20 de julio. 

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el artículo 109 de la vigen
te ley de Régimen Local, durante el pla
zo de quince días. 

Arganda del Rey, a 14 dc noviembre 
de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.218) (O.—38.711) 

A L C O R C O N 
Don Bienvenido Hernández Humanes 

solicita autorización para instalar libre
ría-papelería y juguetes ordinarios, en la 
calle de Vizcaya, número 8, local 1. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón. a 30 de octubue de 1980.— 
El Alcalde, José Aranda. 

(G. C—11.257) (O.—38.733) 

Doña María del Carmen León Ricote 
solicita autorización para instalar venta 
menor de recubrimientos de habitaciones 
(decoración), en la calle de Valladolid, 
número 16, local 3. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas io deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 3 de noviembre de 1980. 
El Alcalde, José Aranda. 

(G. C—11.247) (O.—38.723) 

Don Manuel Torres Jiménez solicita 
autorización para instalar venta menor de 
ropa de niño, en la plaza de Sari Juan 
de Covas, número 19. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 3 de noviembre de 1980. 
El Alcalde, José Aranda. 

(G. C—11.248) (O.—38.724) 

Don Mariano Domenech Blanco solici
ta autorización para instalar exposición y 
venta de puertas de paso y blindadas, en 
la calle de la Iglesia, número 20. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el-plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón. a 5 de noviembre dc 1980. 
El Alcalde, José Aranda. 

(G. C—11.246) (O.—38.722) 

"Caravansport, S. A . " solicita autori
zación para instalar venta de juguetes, en 
la carretera de San Martín de Valdeigle-
sias, Km. 0,600. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones ¿Jue estimen Oportunas. 

Alcorcón, a 5 de noviembre de 1980. 
El Alcalde, José Aranda. 

(G. C—11.249) (O.—38.725) 

"Exclusivas Majore, S. A . " solicita au
torización para instalar oficina y exposi
ción de artículos de regalo, en la calle de 
Sahagún, número 12 B. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón, a 8 de noviembre de 1980. 
El Alcalde, José Aranda. 

(G. C—11.250) (O.—38.726) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 dc noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispues
to en las Ordenanzas de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
don Juan Moya Moya ha solicitado licen
cia para instalar un taller dc reparación 
de automóviles, en la calle de Hormigo
neras, sin número. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B o l e t í n 

O f i c i a l de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 1 de noviembre de 
1980.—El Alcalde, José Aranda. 

(G. C. —11.251) (O.—38.727) 

A los efectos de los artículos 30 dd 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispues
to en las Ordenanzas de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
doña Irene Arias González ha solicitado 
licencia para instalar una bodega, en la 
plaza de la Hispanidad, número 10. lo
cal 3. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B o l e t í n 

O f i c i a l de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, á 3 de noviembre de 
1980.—El Alcalde, José Aranda. 

(G. C.--11.253) (O.—38.729) 
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A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispues
to en las Ordenanzas de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
don Martín González Margullón ha soli
citado licencia para instalar una peluque
ría de caballeros, en la avenida de Lis
boa, número 2, local 15.. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B o l e t í n 

O f i c i a l de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón. a 3 de noviembre de 
1980.—El Alcalde, José Aranda. 

(G. C—11.254) (O.—38.730) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y <t."-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispues-

' to en las Ordenanzas de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
don José Luis Abad Chicharro ha solici
tado licencia para instalar un bar, de cuar
ta categoría, con venta al exterior, en la 
calle del Monte, números 1, 3'y 5, pues-

' tos números 20, 21 y 33. 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B o l e i t n 

O f i c i a l de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 5 de noviembre de 
1980.—El Alcalde, José Aranda. 

(G. C—11.258 ) (O.—38.734) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.''-4, de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a ¡o dispues
to en las Ordenanzas de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
"Hispano Electrónica, S. A . " ha solicita
do licencia para instalar una ampliación 
de instalación de aire acondicionado, en 
la calle de Las Fábricas, con vuelta a Pin
tores. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B o l e t í n 

O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 7 de noviembre de 
1980.—El Alcalde, José Aranda. 

(G. C—11.252) (O.—38.728) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4."-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispues
to en las Ordenanzas de Policía urba
na de esta localidad, se hace público que 
don Manuel Garrido Oveja ha solicitado 
licencia para instalar un preescolar y edu
cación general básica, en la calle de Viz
caya, números 24 y 26. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B o l e m x 

O f i c i a l de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes 

En Alcorcón. a 8 de noviembre de 
J 980. - E l Alcalde, José Aranda. 

ÍG. C—11.255) (O.—38.731) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispues
to en las Ordenanzas de Policía urba
na de esta localidad, se, hace público que 
don Jesús Cuenca González ha solicitado 
licencia para instalar una clínica veteri
naria, en la calle de Porto Lagos, núme
ro 5, local 12. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B o l e t í n 

Q f i c i a l de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón, a 8 de noviembre de 
1980.—El Alcalde, José Aranda. 

(G. C—11.256) (O.—38.732) 

L E G A N E S 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo 'de 1963, se hace público que por los 
interesados que a continuación se rela
cionan se ha solicitado la instalación y 
funcionamiento de las actividades que a 
continuación se indican: 

Expediente número 1.882/80, de don 
Ignacio Martín Toledo, para instalar y 
ejercer la actividad de carnicería, en la 
avenida de Fuenlabrada, número 101, ga
lería comercial, puesto 17. 

Expediente, número 1.867 80, de " D i -
rupe, S. A . ' \ para instalar y ejercer la ac
tividad de sala de bingo, en la calle de 
Torres Quevedo, número 3. 

Expediente número 1.957/80, de don 
Angel Blázquez Lázaro, para instalar y 
ejercer la actividad de fabricación y ven
ta de pastelería y confitería, en la ave
nida de Menéndez Pidal, número 35. 

Durante el plazo de diez días quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés, a 10 de noviembre de 1980. 
El Alcalde, Ramón Espinar Gallego. 

(G. C—11.260) (O.—38.736) 

| plazo de quince días las reclamaciones 
l que estimen pertinentes. 

p . ^ í f 5 ' a 1 9 d e noviembre de 1980. 
El Alcalde (Firmado) 

(G- C—11.437) (O.—?8.837) 

"Indumentaria Textil, S. A . " solicita 
autorización para instalar venta al detall 
de confecciones, en la avenida del Gene
ralísimo, número 26. 

L o que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 19 de noviembre de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.438) (O.—38.838) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.'-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que por los 
interesados que a continuación se rela
cionan se ha solicitado la instalación y 
iuncionamiento de la actividad que a con
tinuación se indica: 

Expediente número 1.990 80, de Co
munidad de Propietarios, para instalar y 
ejercer la actividad de garaje de comu
nidad, en la avenida del Doctor Fleming, 
número 14. 

Durante el plazo de diez días quien se 
considere afectado de algún modo por la 
actividad puede hacer las observaciones 
pertinentes. 

Leganés. a 10'de noviembre de 1980. 
El Alcalde, Rarrión Espinar Gallego. 

( G . C—11.261) (O.—38.737) 

MOSTOLES 
Don José Martín Garay solicita auto

rización ' para instalar venta de discos, 
cassettes, etc., en la calle de Tingo Ma
ría, número 6. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 14 de noviembre de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.432) (O.—38.832) 

Doña Cristina Jiménez Cabero solicita 
autorización para instalar artículos de re
galo, en la calle de Montecarlo, núrne-
ro 5, local 5. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 18 de noviembre de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.435) (O.—38.835) 

Don Manuel Morales Porcel solicita au
torización para instalar venta menor de 
flores, en la avenida de Portugal, núme
ros 19 y 21, local 3. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de -que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 18 de noviembre de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C--11.436) - ( O - 38.836) 

Don Francisco García Sánchez solicita 
autorización para instalar venta de lanas 
al por menor, en la calle de Ricardo Me-
dem, número 24. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
niazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 20 de noviembre de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.439) .(O.—38.839) 

Don Amando Enríquez Prada solicita 
autorización para el funcionamiento de 
academia de orientación psicológica, en 
la calle del Río Ebro, número 5. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 8 de noviembre de 1980.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G.- C—11.434> (O—38 .834 ) 

ificar2 

Doña Ana Dolores Ramos, Guillen so
licita autorización para instalar venta de 
discos y cintas, en la avenida del Gene
ralísimo, número 53. puesto 20. 

La que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 19 de noviembre de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.433) (O.—38.833) 

Doña Carmen Parrado Peyrou solicita 
autorización para instalar bazar juguetes, 
ropa de señora y complementos, en la 
avenida del Generalísimo, número 53, 
puesto 14. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 

Por el presente se rectifica el anuncio 
de fecha 31 de octubre de 1980, publica
do en este "Boletín", referente a la ex
posición al público de diversos pliegos 
¿ e condiciones económico-administrativas 
para la contratación de obras, en el sen
tido de que el pliego de condiciones que 
aprobó la Corporación para la adjudica
ción de las obras de urbanización de las 
calles del Río Darro y Río Tajuña, de 
esta localidad, no es por adjudicación di
recta de las. mismas como por error se 
anunció, sino por subasta pública. En 
consecuencia se expone dicho pliego de 
condiciones en la Secretaría de este Ayun
tamiento, con sujeción a las siguientes 
normas: 

a) Plazo de exposición: Ocho días há
biles, contados desde el siguiente a la in
serción de este anuncio en el B o l e t í n 

O f i c i a l de la provincia. 
b) Oficina de presentación: Ayunta

miento. 
c) Organismo ante el que se reclama: 

Ayuntamiento. 
Asimismo, y a los efectos de lo dis

puesto en el artículo 119.2 del Real De
creto 3046/77, de 6 de octubre, se anun
cia subasta pública para adjudicar dichas 
obras conforme a las siguientes circuns
tancias: 

Objeto: Obras de urbanización de las 
calles del Río Darro y Río Tajuña. 

Tipo máximo de licitación: 15.851.187 
pesetas. 

Duración del contrato: Seis meses. 
Oficina donde se encuentra de mani-

miesto el pliego, proyecto y documentos 
relacionados con la licitación: Negociado 
de Contratación de este Ayuntamiento.. 

Garantía provisional para poder concu
rrir a la subasta: 243.512 pesetas. 

Guarntía definitiva: El adjudicatario de 
la subasta deberá constituir la garantía 
definitiva que queda fijada en el doble 
de la cifra anteriormente señalada para 
la fianza provisional, y que podra cons
tituir en cualquiera de las formas esta
blecidas en el artículo 75 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales. » 

Plazo, lugar y hora para la presenta
ción de plicas: Cualquier día hábil, des
de las diez a las catorce horas, excepto 
sábados que será hasta las trece, durante 
el plazo de diez días, a contar del si-

I guíente a la inserción de este anuncio en 
! el B o l e t í n O f i c i a l de la provincia, en la 

oficina de Contratación de este Ayunta
miento. 

c p veril 
Lugar, día y hora en qu^ se 

la apertura de plicas: Se r e a l i z a r a

f i n a | i z a -
mer día siguiente hábil al de la ¿e 

ción del plazo para la P r e * e n t a

c t o S de 
proposiciones, en el Salón de )as 
este Ayuntamiento, y comenzara 
trece horas. parJ 

No son necesarias autorizaciones 
•la validez de este contrato. p e s u p ue s ' 

Existe crédito consignado en r 
to para el pago del importe de 
dicación de este contrato. 1 9 8 O " ' 

Móstoles, a 13 de octubre de 
El Alcalde (Firmado). i a 754) 

(G. C.-11.316) < ° C ¿ 
S A N F E R N A N D O DE H E N A R E ^ 

Aprobado por el Ayuntamiento^ ¿ 
en la sesión extraordinaria ^SL¿¡00. 
día 13 de noviembre actual, el k * j c 0 n 
to del Mercadillo, y de c o n f ° r n ¿ e la W 
lo dispuesto en el artículo 1 0 , e sab ¿ r 

de Régimen Local vigente se n ^ 
hallarse expuesto al público, e n

 l a m ac i° ' 
taría municipal, a efectos de r ^ \ \ & ' 
nes y por plazo de quince días ^ s ü 

contados a partir del siguiente _ ¿ e \3 

0 . i 
publicación en el B o l e t í n OFic • 
provincia. ,4 ¿e n°' 

San Fernando de Henares, a 1 
bre de 1980.—El Alcalde, A"& 

-38.755) 
viem 
nández Lupión 

Í G . C—11.317) 
( O . 

pleno-
Aprobado por el Ayuntamien ^ e l 

en la sesión extraordinaria ce e ¿e\ 
día 13 de noviembre actual, ei J c ¿te 
valor" en venta de los terrenos a C¡ 0n vaior en venia ae i u s j aplica*-' 
término municipal y reglas de v ^ Re
para el próximo ejercicio de 1 ' ¿ c\ v a ' 
tos del impuesto de incremeni ^ ¡ 
lor de los terrenos, se n a c e s a ^ t a r í a & 
expuesto al público, en la y P ^ 
nicipal, a efectos de reclamacio ^ 
plazo de quince días hábiles. ubjjCacipn 

partir del siguiente al de su 1 oVin'-'1'1' 
en el B o l e t í n O f i c i a l de la [ J e n<r 

San Fernando de Henares, a * , fec 
viembre de 1980.—El Alcalde, a -
nández Lupión. _ 3 8 ? 5 ^ 

(G. C—11.322) ( °-~ 
" • nto P l e n í 

Aprobado por el Ayuntamien ^ 
en la sesión extraordinaria ce ¿\{\c*' 
día 13 de noviembre .actual. l a

r e g U lado r * 
ción de la Ordenanza fiscal ^ j n C r^ 
del impuesto municipal sobre qué
menlo del valor de los terrenos. ^ s u Cej 
rija durante el ejercicio de *u'est.i 
sivos, se hace saber hallarse e*K ̂  e f e c-
público, en la Secretaría mumcil ^ q U ,n-
tos de reclamaciones y por P l a

 r t ¡ r del 6 

ce días hábiles, contados a p, b«" - ' en guíente al de su publicación 
i ix O f i c i a l de la provincia; . d e n< 

San Fernando de Henares, a , 
Ide. A"* viembre de 1980.—El Alca 

nández Lupión. 
(G. C—11.320) (X-- , 3 4 8 ' 

Aprobado por el Ayuntamien a ( J a e 
en la sesión extraordinaria c 0 r ¿ e {\¿^ ' 
día 13 de noviembre actual, la ^ s pü 
za municipal de limpieza de 1 ̂  ¿£ cop 

¿<t municipal ae nniiuc*.» , je " 
blicas y recogida de basuras, y ^ 

' — j e i t o en e> , v 

Régimen L° ¿ta 
formidad con" lo dispuesto en 
lo 109 de la ley de R é ^ í S . 7 x P u e 

gente, se hace saber hallarse ^ 
al público, en la Secretaría de fc* ¡ o o e s > 
tamiento. a efectos de reclama c f l f lta 
por plazo de quince días hani ^ ^ 
dos a partir del siguiente al o ̂  , a pf 
cación en el B o l e t í n O f i < t A L 

vincia 1 4 de 
San Fernando de Henares, a , fer 

e de 1980.—El Alcalde. * viembre 
nández Lupión 

ÍG. C—11.321) (X--
,349) 

• t0 P , e n ° Í 

Aprobado por el Ayuntamien a d a e 
en la sesión extraordinaria c g]arnC 
día 13 de noviembre actual, ei M ¿ r C a d ^ ¡ 
to de Inspección de Abastos y e n e 
y de conformidad con lo *spu 1* 
artículo 109 de la ley de Reg» e S piie^ 
vigente se hace< saber hallarse A y l l p 
al público, en la Secretaría d e ^ a c i 0 n e * ? 
tamiento, a efectos de reclam ^ 
por plazo de quince días haDu ^ p l l P i 
dos a partir del siguiente al o ^ J a p r o 
cación en- el B o l e t í n OFI< i a ' 
vincia. :n<>-*cia. 14 de ¡g 

San Fernando de Henares, a , f e r 
viembre de 1980.—El Alcalde. i> 

] nández Lupión. ^ _ _ 3 8 . 7 ^ 

ÍG. C—11.318) ( O . 
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 3 - 4 8 7 / 7 7 , c o n l e c h a 2 d e o c t . d e l 

1 U r t 2 n í d e a t e n o r d e l o p r e v e n i d o e n 

^ ° r a l Z d e l a L e y d e P r o c e d i m i e n t o 

¡ 0 c 0 n
 e c l a r a l a i n s o l v e n c i a d e l m i s -

d c ' ° d C a r á c t e r p r o v i s i o n a l y s i n p e r -
0 f P o u 6 c ° n t i n u a r l a e j e c u c i ó n c u a n -

S s . t J O r e d e f o r t u n a . 

S l a ' a r ¡ t e n ú , e ] S e c r e t a r i o , d i j o : S e 

i ° V o i • S e c u t a d o , J o s é L u i s T o r c u a - i I 

c o n i n s o l v e n t e e n e l s e n t i d o l e - J , 
A i - c ^ - C a r á c t e r p r o v i s i o n a l . 

V e n s e l a s a c t u a c i o n e s , p r e v i a 

a n o t a c i ó n e n e l l i b r o c o r r e s p o n d i e n t e 

y s i n p e r j u i c i o d e c o n t i n u a r l a m i s m a 

s i e n l o s u c e s i v o e l d e u d o r m e j o r a s e 

d e f o r t u n a . 

L o m a n d ó y f i r m a e l l i m o . S r . d o n 

F r a n c i s c o R e q u e j o L l a n o s , M a g i s t r a d o 

d e T r a b a j o n ú m e r o c a t o r c e d e M a d r i d 

y s u p r o v i n c i a d e l o q u e y o , e l S e c r e 

t a r i o , d o y f e . 

Y p a r a q u e s i r v a d e n o t i f i c a c i ó n a 

J o s é L u i s T o r c u a t o A n t o l í n , e n i g n o 

r a d o p a r a d e r o , s e e x p i d e l a p r e s e n t e , 

e n M a d r i d , a t r e s d e o c t u b r e d e m i l 

n o v e c i e n t o s o c h e n t a . — E l S e c r e t a r i o 

( F i r m a d o ) . 
( B . — 1 0 . 9 7 6 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 1 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n l o s a u t o s n ú m e r o 7 4 6 / 8 0 , s e g u i 

d o s a n t e l a M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 

n ú m e r o 1 5 d e M a d r i d , a i n s t a n c i a d e 

N i c o l á s G a l á n G a r c í a y P e d r o D i e z 

P a s c u a l , c o n t r a « C o o p e r a t i v a A u t o - T a 

x i s d e M a d r i d » , s o b r e d e s p i d o , c o n f e 

c h a 1 6 d e s e p t i e m b r e d e 1980 s e h a 

d i c t a d o s e n t e n c i a , c í u y a p a r t e d i s p o s i 

t i v a e s d e l t e n o r l i t e r a l s i g u i e n t e : 

Fallo 
Q u e e s t i m a n d o J a e x c e p c i ó n d e i n 

c o m p e t e n c i a d e e s t a j u r i s d i c c i ó n p r o 

p u e s t a p o r l a « C o o p e r a t i v a d e A u t o -

T a x i d e M a d r i d y P r o v i n c i a » , d e b o d e 

c l a r a r y d e c l a r o i n c o m p e t e n t e a e s t a 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o , p o r r a z ó n d e 

l a m a t e r i a , p a r a c o n o c e r d e l f o n d o d e 

l a s d e m a n d a s i n t e r p u e s t a s p o r N i c o l á s 

G a l á n G a r c í a y P e d r o D i e z P a s c u a l c o n 

t r a l a c i t a d a C o o p e r a t i v a . 

Y p a r a q u e s i r v a d e n o t i f i c a c i ó n a 

N i c o l á s G a l á n G a r c í a , c n i g n o r a d o p a 

r a d e r o , s e e x p i d e l a p r e s e n t e , e n M a 

d r i d , a d o s d e o c t u b r e d e m i l n o v e 

c i e n t o s o c h e n t a . — E l S e c r e t a r i o ( F i r 

m a d o ) . 

(B.—10A05) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 1 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n l o s a u t o s n ú m e r o 1 . 0 7 6 / 7 8 , s e g u i - , 

d o s a n t e l a M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 

n ú m e r o 1 5 d e M a d r i d , a i n s t a n c i a d e 

M a n u e l C o l l a d o S i l l e r o , c o n t r a C l o t i l d e 

A c o s t a y o t r o , s o b r e i n c u m p l i m i e n t o 

d e c o n t r a t o , c o n f e c h a 1 9 d e j u n i o d e 

1 9 8 0 s e h a d i c t a d o s e n t e n c i a , c u y a p a r 

t e d i s p o s i t i v a e s d e l t e n o r l i t e r a l s i 

g u i e n t e : 

Falla 
Q u e d e b e m o s d e s e s t i m a r y d e s e s t i 

m a m o s e l r e c u r s o d e s u p l i c a c i ó n i n t e r 

p u e s t o p o r C l o t i l d e A c o s t a y B a d a l u c o 

y A l b e r t o V a l e n t í n F a v e r o , c o n t r a s e n 

t e n c i a d i c t a d a p o r l a M a g i s t r a t u r a d e 

T r a b a j o n ú m e r o 1 5 d e M a d r i d , d e f e 

c h a d o s d e m a y o d e m i l n o v e c i e n t o s 

s e t e n t a y o c h o , a v i r t u d d e d e m a n d a 

c o n t r a e l l o s f o r m u l a d a , p o r M a n u e l C o 

l l a d o S i l l e r o , e n r e c l a m a c i ó n s o b r e i n 

c u m p l i m i e n t o d e c o n t r a t o , y e n s u c o n 

s e c u e n c i a , d e b e m o s c o n f i r m a r y c o n f i r 

m a m o s e n t o d o s s u s e x t r e m o s l a s e n 

t e n c i a r e c u r r i d a . 

Y p a r a q u e s i r v a d e n o t i f i c a c i ó n a 

C l o t i l d e A c o s t a B a d a l u c o y M a n u e l C o 

l l a d o S i l l e r o , e n i g n o r a d o . p a r a d e r o , s e 

e x p i d e l a p r e s e n t e , e n M a d r i d , a t r e s 

d e o c t u b r e d e m i l n o v e c i e n t o s o c h e n t a . 

E l S e c r e t a r i o ( F i r m a d o ) . 
( B . — 1 0 . 2 5 3 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 1 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n l o s a u t o s n ú m e r o 1 . 8 5 6 / 7 9 , s e 

g u i d o s a n t e l a M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 

n ú m e r o 1 5 d e M a d r i d , a i n s t a n c i a d e 

M a r í a A r á n z a z u L u m a l d e U g a r t e , c o n 

t r a J a r d í n d e I n f a n c i a « S a n t a B á r b a 

r a » s o b r e d e s p i d o , c o n f e c h a 1 5 d e n o 

v i e m b r e d e 1 9 7 9 s e h a d i c t a d o a u t o , 

c u y a p a r t e d i s p o s i t i v a e s d e l t e n o r l i 

t e r a l s i g u i e n t e : 

S e d e c l a r a e x t i n g u i d a l a r e l a c i ó n l a 

b o r a l e x i s t e n t e e n t r e M a r í a J u a n a , d i g o 

J u a n a A l b e r t o S i g ü e n z a , A n a M a r í a 

M a t a r r a n z P é r e z , I s a b e l A m a d o r C u e s 

t a , A d o r a c i ó n S o l a r e s R o s a , L i d i a M a r 

t í n e z C h e c a , R o s a M a r í a H o r m i g o s P a -

n i a g u a , M a r í a A r á n z a z u L u m a l d e , M a 

r í a J e s ú s G o n z á l e z P o r t i l l o , N i e v e s M i 

l a g r o s F e r n á n d e z A l b a ñ i l , B e g o ñ a R a 

m í r e z D í a z , F e l i s a R e m e n t e r í a E l u , B a -

s i l i s a S á n c h e z G o n z á l e z y l a e m p r e s a 

J a r d í n d e I n f a n c i a « S a n t a B á r b a r a » , 

y s e s e ñ a l a e n " c o n c e p t o d e r e s a r c i 

m i e n t o d e p e r j u i c i o s l a c a n t i d a d d e : 

a J u a n a A l b e r t o , 4 0 . 0 0 0 p e s e t a s y c o m o 

i n d e m n i z a c i ó n c o m p l e m e n t a r i a l o s s a 

l a r i o s d e j a d o s d e p e r c i b i r d e s d e e l 

1 0 d e s e p t i e m b r e d e 1 9 7 0 h a s t a l a f e 

c h a d e e s t e a u t o ; A n a M a r í a M a t a 

r r a n z , c o m o i n d e m n i z a c i ó n , 1 6 0 . 0 0 0 y 

c o m o i n d e m n i z a c i ó n c o m p l e m e n t a r i a 

l o s s a l a r i o s d e j a d o s d e p e r c i b i r d e s 

d e 1 0 d e s e p t i e m b r e d e 1 9 7 9 h a s t a l a 

l e c h a d e e s t e a u t o a r a z ó n d e 2 6 . 1 1 5 p e 

s e t a s a l m e s ; a I s a b e l A m a d o r , c o m o 

r e s a r c i m i e n t o d e p e r j u i c i o s , 1 7 0 . 0 0 0 y 

c o m o i n d e m n i z a c i ó n c o m p l e m e n t a r i a 

l o s s a l a r i o s d e j a d o s d e p e r c i b i r d e s d e 

e l 1 0 d e s e p t i e m b r e d e 1 9 7 9 h a s t a l a 

f e c h a d e e s t e a u t o a r a z ó n d e 2 4 . 8 6 5 

p e s e t a s a l m e s ; A d o r a c i ó n S o l a r e s , 

c o m o r e s a r c i m i e n t o d e p e r j u i c i o s , 

5 5 . 0 0 0 p e s e t a s y c o m o i n d e m n i z a c i ó n 

c o m p l e m e n t a r i a l o s s a l a r i o s d e j a d o s d e 

p e r c i b i r d e s d e e l 1 0 d e s e p t i e m b r e d e 

1 9 7 9 h a s t a l a f e c h a d e e s t e a u t o a r a 

z ó n d e 2 3 . 5 0 0 p e s e t a s a l m e s ; a L i d i a 

M a r t í n e z C h e c a , c o m o r e s a r c i m i e n t o d e 

p e r j u i c i o s , 8 5 . 0 0 0 p e s e t a s y c o m o i n 

d e m n i z a c i ó n c o m p l e m e n t a r i a l o s s a l a 

r i o s d e j a d o s d e p e r c i b i r d e s d e e l 1 0 d e 

s e p t i e m b r e d e 1 9 7 9 h a s t a l a f e c h a d c 

e s t e a u t o a r a z ó n d e 2 3 . 5 0 0 p e s e t a s a l 

m e s ; a R o s a H o r m i g o s P a n i a g u a c o m o 

r e s a r c i m i e n t o d e p e r j u i c i o s 5 5 . 0 0 0 p e 

s e t a s y c o m o i n d e m n i z a c i ó n c o m p l e 

m e n t a r i a l o s s a l a r i o s d e j a d o s / d e p e r 

c i b i r d e s d e e l 1 0 d e s e p t i e m b r e d e 1 9 7 9 

h a s t a l a f e c h a d e e s t e a u t o . a r a z ó n d e 

2 3 . 5 0 0 p e s e t a s a l m e s ; M a r í a A r á n z a z u , 

c o m o r e s a r c i m i e n t o d e p e r j u i c i o s , p e 

s e t a s 1 7 0 . 0 0 0 , y c o m o i n d e m n i z a c i ó n 

c o m p l e m e n t a r i a l o s s a l a r i o s d e j a d o s 

d e p e r c i b i r d e s d e e l 1 0 d e s e p t i e m b r e 

d e 1 9 7 9 h a s t a l a f e c h a d e e s t e a u t o a 

r a z ó n d e 2 4 . 8 6 5 p e s e t a s a l m e s ; * M a r í a 

J e s ú s G o n z á l e z , c o m o r e s a r c i m i e n t o d e 

p e r j u i c i o s , 1 5 0 . 0 0 0 p e s e t a s , y c o m o i n 

d e m n i z a c i ó n c o m p l e m e n t a r i a l o s s a l a 

r i o s d e j a d o s d e p e r c i b i r d e s d e e l 1 0 d e 

s e p t i e m b r e d e 1 9 7 9 h a s t a l a f e c h a d e 

e s t e a u t o a r a z ó n d e 2 4 . 8 6 5 p e s e t a s a l 

m e s ; N i e v e s M i l a g r o s F e r n á n d e z , c o m o 

r e s a r c i m i e n t o d e p e r j u i c i o s , 1 2 0 . 0 0 0 p e 

s e t a s y c o m o i n d e m n i z a c i ó n c o m p l e 

m e n t a r i a l o s s a l a r i o s d e j a d o s d e p e r c i 

b i r , d e s d e e l 1 0 d e s e p t i e m b r e d e 1 9 7 9 

h a s t a l a f e c h a d e e s t e a u t o a r a z ó n 

d e 3 5 . 7 5 1 p e s e t a s a l m e s ; B e g o ñ a R a 

m í r e z , r e s a r c i m i e n t o , 1 0 5 . 0 0 0 p e s e t a s , 

i n d e m n i z a c i ó n c o m p l e m e n t a r i a , 2 4 . 8 6 5 

p e s e t a s m e s ; F e l i s a R e m e n t e r í a E l u , 

r e s a r c i m i e n t o , 3 0 5 . 0 0 0 p e s e t a s , i n d e m 

n i z a c i ó n c o m p l e m e n t a r i a , 4 9 . 2 9 0 p e s e 

t a s a l m e s ; B a s i l i s a S á n c h e z , r e s a r c i 

m i e n t o , 1 2 5 . 0 0 p e s e t a s y l a i n d e m n i z a 

c i ó n c o m p l e m e n t a r i a , 2 4 . 8 6 5 p e s e t a s a l 

m e s q u e l a e m p r e s a t e n d r á q u e a b o 

n a r a d i c h a s t r a b a j a d o r a s . 

Y p a r a q u e s i r v a d e n o t i f i c a c i ó n a 

J a r d í n I n f a n c i a « S a n t a B á r b a r a » , e n 

i g n o r a d o p a r a d e r o , s e e x p i d e l a p r e 

s e n t e , e n M a d r i d a d i e z d e o c t u b r e d e 

m i l n o v e c i e n t o s o c h e n t a — E l S e c r e t a 

r i o ( F i r m a d o ) . 

( B . — 1 0 . 3 7 3 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 1 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n l o s a u t o s n ú m e r o 4 7 0 / 8 0 , s e g u i 

d o s a n t e l a M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 

n ú m e r o 1 5 d e M a d r i d , a i n s t a n c i a d e 

B e n j a m í n C o r t i j o J i m é n e z , c o n t r a « T o 

r a s M a d r i d , S . A . I N S S » , s o b r e e n f e r 

m e d a d , c o n f e c h a 1 0 d e o c t u b r e s e 

h a d i c t a d o s e n t e n c i a , c u y a p a r t e d i s 

p o s i t i v a e s d e l t e n o r l i t e r a l s i g u i e n t e . 

Fallo 
Q u e d e s e s t i m a n d o l a d e m a n d a i n t e r 

p u e s t a p o r B e n j a m í n C o r t i j o J i m é n e z 

d e b o a b s o l v e r y a b s u e l v o d e l a m i s m a 

a l I n s t i t u t o N a c i o n a l d e l a S e g u r i d a d 

S o c i a l ; y d e b o t e n e r y t e n g o p o r d e s i s 

t i d a l a d e m a n d a r e s p e c t o a l a e m p r e s a 

« T o r r a s M a d r i d , S . A . » . 

Y p a r a q u e s i r v a d e n o t i f i c a c i ó n a 

« T o r r a s M a d r i d , S . A . » , e n i g n o r a d o 

p a r a d e r o , s e e x p i d e l a p r e s e n t e , c n 

M a d r i d , a d i e c i s é i s d e o c t u b r e d e m i l 

n o v e c i e n t o s o c h e n t a . — E l S e c r e t a r i o 

( F i r m a d o ) . 
( B . — 1 0 . 4 8 9 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 1 5 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n l o s a u t o s n ú m e r o 6 8 1 / 7 9 , s e g u i 

d o s a n t e l a M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 

n ú m e r o 1 5 d e M a d r i d , a i n s t a n c i a d e 

M a r í a L u i s a S a n t a n a L u i s y o t r o s ; c o n 

t r a V a l e n t í n F e r n á n d e z S á n c h e z , s o b r e 

c a n t i d a d , c o n f e c h a 3 0 d e n o v i e m b r e 

d e 1 9 7 9 s e h a d i c t a d o s e n t e n c i a , c u y a 

f e c h a d i s p o s i t i v a e s d e l t e n o r l i t e r a l 

s i g u i e n t e : . 

Fallo 
Q u e e s t i m a n d o l a s d e m a n d a s , d e b o 

c o n d e n a r y c o n d e n o a l a e m p r e s a « V a 

l e n t í n F e r n á n d e z S á n c h e z » a q u e p a 

g u e a l o s a c t o r e s l a s s i g u i e n t e s c a n t i 

d a d e s : a M a r í a L u i s a S a n t a n a L u i s , 

c i e n t o d o c e m i l s e t e c i e n t a s c u a r e n t a 

p e s e t a s ( 1 1 2 . 7 4 0 ) , a I s a b e l R o d r í g u e z 

D o m e n e c h , c i e n t o c i n c o m i l d o s c i e n t a s 

c i n c u e n t a y C i n c o p e s e t a s ( 1 0 5 . 2 5 5 ) y a 

A n d r é s D í a z I s a s i , c i e n m i l d o s c i e n t a s 

c u a r e n t a p e s e t a s ( 1 0 0 . 2 4 0 ) . 

Y p a r a q u e s i r v a " d e n o t i f i c a c i ó n a 

V a l e n t í n F e r n á n d e z S á n c h e z , e n i g n o 

r a d o p a r a d e r o , s e e x p i d e l a p r e s e n t e , 

e n M a d r i d , a v e i n t i d ó s d e o c t u b r e d e 

m i l n o v e c i e n t o s o c h e n t a . — E l S e c r e t a 

r i o ( F i r m a d o ) . 
( B . — 1 0 . 9 7 7 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R Ó 1 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n l o s a u t o s n ú m e r o 2 . 2 6 1 - 3 / 8 0 , s e 

g u i d o s a n t e l a M a g i s t r a t u r a d e T r a b a 

j o n ú m e r o 1 6 d e M a d r i d , a i n s t a n c i a 

d e I r e n e M a r t í n L ó p e z y d o s m á s , c o n 

t r a « T a u r o , S . A . » y o t r o , s o b r e a m 

n i s t í a , s e h a d i c t a d o p r o v i d e n c i a , c u y a 

p a r t e d i s p o s i t i v a e s d e l t e n o r l i t e r a l 

s i g u i e n t e : 

Providencia 
M a g i s t r a d o , l i m o . S r . D u r a n t e z C o 

r r a l . — M a d r i d , v e i n t i d ó s d e j u l i o d e 

m i l n o v e c i e n t o s o c h e n t a . P o r r e p a r t i d o 

e l a n t e r i o r e s c r i t o c o n e l q u e s e f o r m a 

r á e l o p o r t u n o p r o c e d i m i e n t o , r e g í s 

t r e s e c o n e l n ú m e r o 2 . 2 6 1 - 3 / 8 0 e n e l 

l i b r o c o r r e s p o n d i e n t e . A d v i r t i é n d o s e 

q u e l a d e m a n d a p r e s e n t a d a n o s e a j u s 

t a a l o s r e q u i s i t o s p r e v e n i d o s e n e l 

a r t í c u l o 7 1 d e l a L . P . L a b o r a l p o r 

c u a n t o l a m i s m a a d o l e c e d e l o s d e f e c 

t o s q u e d e s p u é s s e d i r á n , p ó n g a s e e n 

c o n o c i m i e n t o d e l a p a r t e , a f i n d e q u e 

l o s s u b s a n e d e n t r o d e l s e x t o d í a y s i 

a s í n o l o e f e c t u a s e , p r o c é d a s e a l a r 

c h i v o d e l o s a u t o s . L o s a l u d i d o s d e 

f e c t o s s o n : D e b e r á n a c r e d i t a r e l c u m 

p l i m i e n t o d e l r e q u i s i t o p r e v i o d e c o n 

c i l i a c i ó n o b l i g a t o r i a a n t e e l I n s t i t u t o 

d e M e d i a c i ó n , A i b i t r a p e y C o n c i l i a 

c i ó n ( I . M . A . C . ) , a r t . 5 d e l R e a l D e c r e t o -

L e v 5 / 1 9 7 9 , d c 2 6 d e e n e r o y a r t . 4 , 1 

d e l R e a l D e c r e t o 2 . 7 5 6 / 7 9 , d e 2 3 d e 

n o v i e m b r e , r e s p e c t o a l a c o d e m a n d a 

d a , « T a u r o , S . A . » . 
A s í l o m a n d ó y f i r m a S S . " U r n a . D o y 

f e . — A n t e m í . 

Y p a r a q u e s i r v a d e n o t i f i c a c i ó n ; i 

J u a n A n t o n i o G a r c í a C u a d r a s , e n i g 

n o r a d o p a r a d e r o , s e e x p i d e l a p r e s e n 

t e , e n M a d r i d , a v e i n t i o c h o d e a g o s t o 

d e m i l n o v e c i e n t o s o c h e n t a . — E l S e c r e 

t a r i o ( F i r m a d o ) . 
B . — 9 . 8 9 8 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 1 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n l o s a u t o s n ú m e r o 1 . 9 4 4 / 8 0 , s e g u i d 

d o s a n t e l a M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 

n ú m e r o 1 6 d e M a d r i d , a i n s t a n c i a d e 

J e s ú s C a s a n o v a L ó p e z , c o n t r a M i g u e l 

G o n z á l e z G ó m e z , s o b r e d e s p i d o , c o n 

f e c h a 1 9 d e s e p t i e m b r e d e 1 9 8 0 s e h a 
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dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Que es limando la demanda en autos 
interpuesta por Jesús Casanova Gó
mez, cn reclamación por despido, debo 
declarar y declaro el enjuiciado como 
«nulo», condenando en su consecuen
cia a la demandada a la readmisión 
inmediata del trabajador en el mismo 
puesto de trabajo que hasta entonces 
desempeñaba, así como a abonarle los 
salarios dejados de percibir desde que 
el despido se produjo hasta que le re
admisión tenga lugar. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, haciéndoles saber que contra la 
misma podrán interponer recurso de 
suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, a tenor de lo dispuesto en 
la vigente ley de Procedimiento Labo
ral, debiendo de anunciar su propósi to 
de hacerlo ante esta Magistratura me
diante escrito o comparecencia en el 
plazo máximo de cinco días hábiles 
cornados a partir del siguiente' a la 
notificación de esta sentencia, debien
do acreditar la demandada si recurrie
re haber ingresado la cantidad objeto 
de la condena incrementada en un 20 
por 100 en la cuenta del Banco de Es
paña núm. 98.292, denominada «Cuen
ta de anticipos reintegrables», así co
mo la de 2.500 pesetas en la cuenta 
corriente número 130, de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad, sucursal 
número 153, calle Orense, 22. 

Y para que sirva de notificación a 
Miguel González Gómez, en ignorado 
paradero, se expide la presente, en 
Madrid, a diecinueve dé septiembre de 
mi l novecientos ochenta.—El Secreta
rio, Pedro Antonio Domínguez Mója
les {Firmado). 

(B.—9.899) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 16 D E MADRID 

EDItTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos número 82-5/80, segui
dos qnte la Magistratura de Trabajo 
número 16 de Madrid, a instancia de 
Manuel Fernández Ruiz y otros, con
t ra José Antonio Fernández García, so
bre despido, con fecha 19 de septiem
bre de 1980 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

«Que estimando las demandas cn 
autos interpuestas por Manuel Fernán
dez Ruiz, Francisca Fernández Ruiz, 
Rafael Fernández Padilla y José To
más Araque López, contra José Anto
nio Fernández García, en reclamación 
por despido, debo declarar y declaro el 
enjuiciamiento como «nulo», condenan
do en consecuencia a la demandada a 
la readmisión de los trabajadores en 
el mismo puesto de trabajo que hasta 
entonces desempeñaban, así como abo
narles los salarios de tramitación que 
desde que el despido se produjo hasta 
que la readmisión tenga lugar le ha
yan sido devengados. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso de suplicación an
te el Tribunal Central de Trabajo, a 
tenor de lo dispuesto en el Decreto de 
la vigente Ley de Procediminto Labo
ral, debiendo anunciar su propósi to de 
hacerlo en esta Magistratura mediante 
escrito o comparecencia en el plazo má
ximo de cinco días hábiles contados a 
partir del siguiente a la notificación 
de osla sentencia. Y a la demandada 
que para recurrir, deberá hacer los 
depósi tos a que se refiere mencionada 
disposición legal, en las cuentas nú
mero 98.292 del Banco de España y 
130 de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, sita en calle Oren
se n ú m e r o 20. 

Y para que sirva de notificación a 
José Antonio Fernández García, en ig-
nprado paradero, se expide la presen
te, en Madrid, a diecinueve de septiem
bre de mil "novecientos ochenta.—El 
Secretario, Pedro Antonio Domínguez 
Morales (Firmado). 

(B.—10.112) 

MAGISTRATURA D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos número 2.091/80, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 16 de Madrid, a instancia 
de Santos González Diez, contra'Pedro 
Enrique Sierra Corres, sobre despido, 
con fecha 21 de septiembre de 1980 
se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Que estimando la demanda en autos, 
interpuesta por Santos González Diez, 
frente a Pedro Enrique Sierra Corres, 
en reclamación por despido, debo de
clarar y declaro el enjuiciado como 
«nulo», condenando en consecuencia 
a la demandada a la readmisión inme
diata del trabajador en el mismo pues
to de trabajo que hasta entonces des
empeñaba, así como a abonarle los 
salarios dejados de percibir desde que 
el despido se produjo hasta que la re
admisión tenga lugar. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, haciéndoles saber que contra la 
misma podrán interponer recurso de 
suplicación ante el Tribunal Central 
de -Trabajo, a tenor de lo dispuesto 
en la vigente Ley de Procedimiento 
Laboral debiendo de anunciar su pro
pósito de hacerlo ante esta Magistra
tura mediante escrito o comparecen
cia en el plazo máximo de cinco días 
hábiles contados a partir del siguiente 
a la notificación de esta sentencia, de
biendo acreditar la demandada si re
curriere haber ingresado la cantidad 
objeto de condena incrementada en un 
20 por 100 en la cuenta del Banco de 
España número 98.292, denominada 
«cuenta de anticipos reintegrable» así 
como la de 2.500 pesetas en la cuenta 
corriente número 130 de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad, sucursal 
número 153, calle Orense, 22. 

Y para que sirva de notificación a 
Pedro Enrique Sierra Cores, en igno
rado paradero, se expide la presente, 
en Madrid, a veintiuno de septiembre 
de mil novecientos ochenta.—El Secre
tario, Pedro Antonio Domínguez Mo
rales (Firmado). 

(B.—10.113) 

MAGISTRATURA D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

e d i c t o 

c e d u l a d e n o t i f i c a c i o n 

En los autos número 2.027/80, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 16 de Madrid, a instancia de 
Francisca Elola Sánchez, contra «Ser
vicio Técnico de Alimentación, S. A.», 
sobre despido, con fecha 20 de sep
tiembre de 1980 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Que estimando la demanda cn autos 
interpuesta por Francisco Elola Sán
chez, contra «Servicio Técnico de A l i 
mentación, S. A.», en reclamación par 
despido, debo declarar y declaro el 
enjuiciado como «improcedente», y 
debo condenar y condeno al a deman
dada a que en el plazo de cinco días 
desde la notificación de esta sentencia 
opte entre la readmisión de la actora 
O una indemnización de 22.329 pesetas 
(veintidós mil trescientas veintinueve 
pesetas), que serán abonadas directa
mente por la empresa a la actora. Con
denando además a ésta a que como 
indemnización complementaria le abo
ne los salarios dejados de percibir 
desde el 4 de junio de 1980 hasta la 
notificación de esta sentencia. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes haciéndoles saber que contra la 
misma podrán interponer recurso de 
suplicación ante el Tribunal Central 
de Trabajo, a tenor de lo dispuesto en 
la vigente Ley de Procedimiento La
boral, debiendo anunciar su propósi to 
de hacerlo ante esta Magistratura me
diante escrito o comparecencia en el 
plazo máximo de cinco días hábiles 
cantados a partir del siguiente a la 
notificación de esta sentencia, debien
do acreditar la demandada si recurrie

re haber ingresado la cantidad objeto 
de condena incrementada en un 20 por 
100 en la cuenta del Banco de España 
número 98.292 denominada «Cuenta de 
anticipos reintegrables» así como la de 
2.500 pesetas en la cuenta corriente 
número 130 de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, sucursal 
número 153, calle Orense, 22. 

Y para que sirva de notificación a 
«Servicio Técnico de Alimentación, So
ciedad Anónima», en ignorado parade
ro, se expide la presente, en Madrid, 
a veinte de septiembre de mi l nove
cientos ochenta.—El Secretario, Pedro 
Antonio Domínguez Morales (Firmado). 

(B.—10.114) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 16 D E MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos número 208/80, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 16 de Madrid, a instancia de 
Martín Pérez Martín, contra «Servicio 
Técnico de Alimentación, S. A.», sobre 
despido, con fecha 24 de septiembre de 
1980 se ha dictado auto, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguien
te: 

SS.* l ima, don Conrado Durántez. Co
rral, Magistrado de Trabajo de la M a : 

gistratura número 16 de las de Madrid 
y su provincia, por ante mí, el Secre
tario dijo: Que declarando extinguida 
la relación laboral que existió entre 
el actor Martín Pérez Martín y la em
presa «Servicio Técnico de Alimenta
ción, S. A-.», se fija como consecuencia 
que és ta debe abonar a aquél las si
guientes cantidades: Ciento setenta y 
dos mil seiscientas veinticinco pesetas 
de indemnización y trescientas quince 
mil ochocientas treinta y nueve pese
tas en concepto de salarios de trami
tación. Póngase en conocimiento del 
Instituto Nacional de la Seguridad So
cial con exposición del período cubier
to para las indemnizaciones comple- • 
mentar ías a los efectos previstos en la 
norma cuarta del art ículo 2." de la 
Orden de 15 de octubre de 1976. 

Notifíquese a las partes esta resolu
ción, advirt iéndoles que contra la mis
ma no cabe recurso alguno. 

Así, por este su auto, lo pronunció, 
m a n d ó y firma. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Servicio Técnico de Alimentación, So
ciedad Anónima», en ignorado parade
ro, se expide la presente, en Madrid, 
a veinticuatro de septiembre de mi l 
novecientos ochenta. — E l Secretario 
(Firmado). 

(B.—10.115) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos número 2.092/80, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 16 de Madrid, a instancia 
de Manuel Lara Aranda, contra «Tran
sarca, S. A.», sobre despido, se ha 
dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda en autos 
interpuesta por Manuel Lara Aranda, 
frente a «Transarca, S. A.», en recla
mación por despido, debo declarar y 
declaro el enjuiciamiento como «im
procedente», y debo condenar y conde
no a la demandada a que en el plazo ¡ 
de cinco días desde la notificación de ¡ 
esta sentencia opte entre la readmi
sión del actor o una indemnización de 
noventa y siete mil seiscientas doce 
pesetas, de las cuales cincuenta y ocho 
mi l quinientas sesenta y siete pesetas 
serán abonadas directamente por la 
empresa y treinta y nueve mil cuaren
ta y cinco pesetas restantes deberán 
serlo por el Fondo de Garant ía Sala
rial en el plazo de diez días por su 
obligación «ex lege» al actor. Conde
nando además a la empresa a que como 
indemnización complementaria le abo
ne los salarios dejados de percibir 
desde 29 de mayo de 1980 hasta la no
tificación de esta sentencia. 

Notifíquese esta resolución a las-P j 
tes haciéndoles saber que contr ^ 
misma podrán interponer recurso 
suplicación ante el Tribunal ten 
de Trabajo, a tenor de lo dispuesto^ 
la vigente Ley de Procedimiento 
boral debiendo anunciar su piop 9 

de hacerlo ante esta Magistratura j 
diante escrito o comparecencia e ^ 
plazo máximo de cinco días na ^ 
contados a partir del siguiente • 
notificación de esta sentencia, u c . n i -
do acreditar la demandada si rea 
re haber ingresado la cantidad ooj 
de condena incrementada en un ¿ v 
100 en la cuenta del Banco de 
ña número 98.292 denominada «JJJJ 
ta de anticipos reintegrables», asi 
las 2.500 pesetas en la cuenta c ü ' 
te n ú m e r o 130 de la Caja de An" 
y Monte de Piedad, sucursal nui 
153, calle Orense 22. -ón a 

Y para que sirva de notifica 
«Transarca ; S. A.», en ignorado f-.j 
dero, se expide la presente, en Nía ^ 
a veintinueve de septiembre de n 
veientos ochenta.—El Secretario, 
Antonio Domínguez Morales (Fjrm 

(B. 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 16 DÉ MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N ^, 

E n los autos número 2-116-7/ ^ 
guidos ante la Magistratura. t k " u-ia 
bajo número 16 de Madrid, a , n S ¿ . r i v 
de Margarita Salmerón y J ° s e lia-
soto Martín, contra «Porcelana* h j | 

drid, S. A.», sobre cantidad, con ^, 
1 de octubre de 1980 se ha díctate 
tencia, cuya parte dispositiva e 

tenor literal siguiente: uti>s 

Que estimando la demanda en j | 
interpuesta por Dolores B a r t o l ó n " ^ 
ba y José Verdesoto Martín, c 

«Porcelanas Madrid, S. A.», e I i ' d t & 
mación por cantidad, debo c ° n

b ( ) , ] . i ; 

y condeno a la demandada a a > 
a los actores las siguientes ci£ to\o-
des: a Margarita Salmerón t>a ^ 
mé, ciento ocho mi l trescienta. ^ 
cuenta y nueve pesetas y a JO» ^ ,s 

desoto Martín, ciento cuarenta y 
mil doscientas catorce pesetas. ( 

Notifíquese esta resolución a \í{ 

tes,, advirt iéndoles de que c o , n

c a C i ó n 
misma pueden recurrir en sup' 'ba\o 
ante el Tribunal Central de 1 1

 icl}\o 
a tenor de lo dispuesto en el a ¿ e 

153 y siguientes de la vigente ) U l i i 
Procedimiento Laboral, debiendo; 
ciar su propósi to de hacerlo am 0 

Magistratura por medio de esc 
comparecencia en el plazo de ^ 
días hábiles contados que a par' s t „ 
siguiente a la notificación de es ' r í , 
tencia. Y a la demandada d.uc ^ a 
recurrir deberá hacer los depo*. s ¡ . 
que se refiere la mencionada y. 
cion en las cuentas número 9»-f ' t \ c 

Banco de España y 130 de la J J g ^ 
Ahorros y Monte de Piedad de a» 
sita err calle Orense, 20. ¡¿ n a 

Y para que sirva de notifica1- ^ 
«Porcelanas Madrid, S. A.», e " ¿ te . 
rado paradero, se expide la P l Je 
en Madrid, a primero de ffijttfP 
mil novecientos ochenta.—El J . \ t-
no, Pedro Antonio Domínguez wv 

(Firmado). , l A ) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A * 0 

N U M E R O 16 DE MADRID 
E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N ^ . 

E n los autos numero 5.192/ 
guidos ante la Magistratura o ^ 
bajo número 16 de Madrid, J ]KX\\O 

cia de Ana López Marto,' contra ^ 
Mondéjar Molina, sobre cantiga\, ^ 
fecha 8 de octubre de 19«0 
tado sentencia, cuya parte disp 
es del tenor literal siguiente: ^ 0 

Que estimando la d e r n a n í n ' n c l c i : " 
condenar y condeno a Jubo m u

 c?\o* 
Molina a que abone por los con 
reclamados a Ana López M a . r

I

t o , . i s c i e ' 1 ' 
tidad de cincuenta y dos mi ' s 

tas cuarenta y dos pesetas. r a la 
Así, por esta mi sentencia, co 

Á 
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que no r U 
e s t ablecH r e c u r s o > en virtud de lo 'ecido n 0 e l 7" e n el citado art. 68, así 
l° Ub d e I a L e y d e Procedimien
to. 0 r a l - 'o pronuncio, mando y fir-

Julio PÍJ a sirva de notificación a 
P a r a c j e ^ 0 n d é j a r Molina, en ignorado 
MacJrj^0> S e expide la presente, en 

üro e»l° s ochenta!—El Secretario, Pe
cado) * ° m ° D ° m í n g u e z Morales (Fir-

(B.—10.317) 

M A S J s t r a t i j " r 7 D E T R A B A J O 

H U M E R O 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

En , C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

8uidos

 S a u t ° s n ú m e r o 710-2/80, se-
Jo n u

 a n t e ia Magistratura de Traba-
d < í Jua r*° 1 6 d e Madrid, a instancia 
t r a «Inf a n u e l Hontalvilla Rey, con-
l Servi ° r m e s Comerciales Especiales 
2 2d e

 C l 0 s > > . sobre despido, con fecha 
*Ut0 * e P«embre de 1980 se ha dictado 
n ° r l i t ^ y a p a r t e dispositiva es del te-

Ss • e r

T

a l siguiente: 
W r a i A m a - don Conrado Durántez 
Magj ' Magistrado de Trabajo de la 
dr¡d v

 a t u r a número 16 de las de Ma
c a r i o 1 1 p r o v i n c i a , por ante mí, el Se
guida d i Jo : Que declarando extin-
Cl»tre i d a c i ó n laboral que existió 
«i »• inc 

a ocho de octubre de mil no-

3 f ü r m

 a c t ° r e s frente a la empresa 
r vicios Q ^ ° m e r c i a l e s Especiales y 

rt^ia ' A - > > ' s e fiJa como conse-
l T ' a n u q U e e s t a d e b e abonar a los 

J J u a n 1¿}ÍQS l a s siguientes cantidades: 
S(:nta ^ " u a l Hontavilla Fontela, se-
^ t a v quinientas cuarenta y siete 
^' t ent a' a María Luisa Salgado Page, 
t etas , S e V s m i l novecientas cuatro 
° ^iecio ^ P i I a r ° l g u e r a Sánchez, cien-

una D

 m i l seiscientas cincuenta 
¿Jc&ta 5 , e t a s d e indemnizaciones y 
h e t as h quinientas treinta y siete 
Jes<uas' ° s cientas tres mi l veintiséis 
e e ta$ y d ° sc i en t a s tres mi l veintiséis 
^ c ^ ^ s Para cada uno de ellos en 
\i°n8ase

 d e salarios de tramitación 
< °nai eÜ C o nocimiento del Instituto 
I PosicjJ. d e la Seguridad Social con 
• i n c ^ ° n del período cubierto para 

González, 154.100 pesetas; Antonio Go-
doy Naharro, 138.835 pesetas; Emil io 
Galán Fernández, 167.935 pesetas; José 
López Tercero García, 132.050 pesetas, 
y a Francisco Gallardo Carmona, pe
setas 108.998. 

Notifíquese la presente resolución a 
las partes, haciéndoles saber que con
tra la misma podrán interponer re
curso de suplicación, ante el Tribunal 
Central de Trabajo, a tenor de lo dis
puesto en el Decreto de 17 de agosto 
de 1973, debiendo anunciar su propósi
to de hacerlo ante esta Magistratura 
mediante escrito o comparecencia en 
el plazo máximo de cinco días hábiles 
contados a partir del siguiente a la no
tificación de esta sentencia, debiendo 
acreditar la demandada si recurriere 
haber ingresado la cantidad objeto de 
condena incrementada en un 20 por 
100 en la cuenta del Banco de Espa
ña número 98.292, denominada «Cuen
ta de Anticipos Reintegrables», así co
mo la de 2.500 pesetas en la cuenta 
corriente número 130 de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad, sucursal 
número 153, calle Orense, 20. 

Y para que sirva de notificación a 
Nicasio del Olmo Sevilla, en ignorado 
paradero, se expide la presente, en Ma
drid, a diciséis de septiembre de mi l 
novecientos ochenta. — E l Secretario 
(Firmado). 

(B.—10.493) 

* lo$¡ pf^^aciones complementarias 
' »s previstos en la norma 

articulo 2." de la Orden 
i a fta ! . e c t ° s previstos en la norma Qe j5 de] 
I N°üfín ^ u b r e de 1976. 
^ c i 0 n 'quese a las partes esta reso

ca n l r t i é n d o l e s que contra la 
A.sí 0 cabe recurso alguno. 

nd'ó v r

f

 e s t e su auto, lo pronunció, 
y v firma. Doy fe. 

II Para 
S ° rrn ^ U e s i r v a d e notificación a 
d e rV' cios S Comerciales Especiales y 

e r 0 ( S e ' S. A.», en ignorado para-
J u e V e ^ x Pide la presente, en Madrid, 

J l V n l a ^ e octubre de mil novecientos 
" -—•"~~'F1 Secretario (Firmado). 

(B.—10.492) 

^ A ] S u T R A T U R A D E TRABAJO 
i N U M E R 0 16 D E M A D R I D 

E D I C T O 

El) l C E D ü L A D E N O T I F I C A C I O N 

n°s anf a U t o s número 565-81/80, segui-
j V r 0 J a Magistratura de Trabajo 

L'Mi¡, R . 1 6 de Madrid, a instancia de 
u N ¿ ' V e r a Sánchez y 16 más, con-e|( s ^ a s 1 0 d e l Q ] m o S e v ¡ l l a y < < C o n a . 
J^o sobre cantidad, se ha dic-
' de] n i e n c i a , cuya parte dispositiva 
. Que

 e n o r literal siguiente: 
os ¡ n >*«mando las demandas en au-
r¡!%no , e s t a s debo de condenar y 
s s P

 a- a s demandadas Nicasio del 
SM i sfa Br l a > «Conavel, S. A.», a que 
s? U arfo i a l o s actores, con carácter 
rTs RivJ a s siguientes cantidades: Je-
S t a s

V e r a Sánchez Camacho, 154.538 
v ' i a s - U p e Navarro Arnao, 128.332 

C ' l 5 4 ' s í o 0 m i n g o de la Mata Zamora-
/ , f l a4iíi Pesetas; Dominico Gallego 
A ' Z f c r ' 188.038 pesetas; Blas Gon-
« \ i 2 V P ' 154.538 pesetas; Juan Díaz 
d S l 'Uo , í 0 Pesetas; Crispín Castillo 
í % 0 ' 132.050 pesetas; Matías Pru-
l^c i sp^^ a r c í a -Fra i le , Í45.050 pesetas; 
•v4-538 Alcobendas Gómez-Carreño, 
C *• I7s e -f e t a s - J e s ú s Hernández Gó-

¿ 8-700 pesetas; Zosimo López H c ,'a ]~A Pesetas; Zosimo López 
p°la , \ 5 i 8 Pesetas; Luis Rodríguez 

' 1 26.500 pesetas; Juan López 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 16 D E MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos número 12/80, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 16 de Madrid, a instancia de 
Luz María Pérez Sánchez, contra «Elec-
tro-Francis, S. A.», sobre despido, con 
fecha 1 de octubre de 1980 se ha dic
tado auto, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

SS. J l ima, don Conrado Durántez Co
ral, Magistrado de Trabajo de la Ma
gistratura número 16 de las de Madrid 
y su provincia, por ante mí, el Secre
tario, dijo: Que declarando extinguida 
la relación laboral que existió entre la 
actora Luz María Pérez Sánchez y la 
empresa «Electro-Francis, S. A.», se fi
ja como consecuencia que ésta debe 
abonar a la actora la cantidad de cien
to veinticinco mil quinientas veinticin
co pesetas de indemnización y ciento 
noventa y cinco mil quinientas noventa 
y tres pesetas en concepto de salarios 
de tramitación. Póngase en conoci
miento del Instituto Nacional de ia Se
guridad Social con exposición del pe
ríodo, cubierto para las indemnizacio
nes complementarias a los efectos pre
vistos en la norma cuarta del artícu
lo 2." de la Orden de 15 de octubre 
de 1976. 

Notifíquese a las partes esta resolu
ción advirtiéndoles que contra la mis
ma no cabe recurso alguno. 

Así, por este su auto, lo pronunció, 
mandó y firma. Doy fe. 

Y para que .sirva de notificación a 
«Electro-Francis, S. A.», en ignorado 
paradero, se expide la presente, en Ma
drid, a uno de octubre de mil nove
cientos ochenta.—El Secretario (Firma
do). 

(B.—10.507) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 16 D E MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 442-6/78, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo 
número 16 de Madrid, a instancia de 
Francisco Alonso Martín y cuatro más, 
contra «Sernausa», sobre despido, con 
fecha 6 de octubre de 1980 se ha dic
tado providencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta. E l anterior escrito 
únase a los autos de su razón. Se 
tiene por interpuesto por la parte de
mandante recurso de reposición en 
tiempo y forma legales contra la pro
videncia de 23 de septiembre de 1980. 
De conformidad con lo establecido en 

el ar t ículo 378 de la Ley de Enjuicia
miento Civi l , dése traslado del mismo 
a la parte contraria por medio de edic
to a B o l e t í n O f i c i a l de la provincia 
a efectos de impugnación, en el térmi
no de tres días, y transcurrido el mis
mo hayase presentado o no escrito de 
impugnación, dése cuenta. Advirtiéndo
la que copia del recurso queda a su 
disposición en la Secretaría de esta 
Magistratura. 

Lo m a n d ó y firma SS." l ima. Doy fe. 
Ante mí. 

Y para que sirva de notificación, a 
«Sermausa», en ignorado paradero, se 
expide la presente, en Madrid, a,, seis 
de octubre de mil novecientos ochenta. 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—10.508) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
N U M E R O 16 D E MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos número 4.512/79", se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número L6 de Madrid, a instancia 
de María Galán Sánchez, contra «Fa-
masa», sobre despido, con fecha 3 de 
octubre de 1980 se ha dictado auto, 
cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

SS." l ima, don Conrado Durántez Co
rral, Magistrado de Trabajo de la Ma
gistratura número 16 de las de Madrid 
y su provincia, por ante mí, el Secre
tario, dijo: Que declarando extinguida 
la relación laboral que existió entre 
María Galán Sánchez y «Famasa», se 
fija como consecuencia que ésta debe 
abonar a la actora la cantidad de cua
renta y siete mil novecientas treinta 
y dos pesetas de indemnización y dos
cientas cuarenta y seis mil setecientas 
trece pesetas en concepto de salarios 
de tramitación. Póngase en conocimien
to del Instituto Nacional de la Seguri
dad Social con exposición del período 
cubierto para las indemnizaciones com
plementaria los efectos previstos en 
la norma cuarta del art ículo 2." de la 
Orden de 15 de octubre de 1976. 

Notifíquese a las partes esta resolu
ción advirtiéndoles que contra la mis
ma no cabe recurso alguno. 

Así, por este su auto, lo pronunció, 
mandó y firma. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
«Famasa», en ignorado paradero, se 
expide la presente, en Madrid, a tres 
de octubre de mil novecientos ochenta. 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—10.509) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 16 DE MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos número 3.553/78, se
guidos ante la Magistratura de Traba
jo número 16 de Madrid, a instancia 
de María Rosa Bernal Casasola, con
tra «Autos Canarias, S. A.», sobre des
pido, con fecha 22 de marzo de 1980 se 
ha dictado auto, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

SS." l ima, don Conrado Durántez Co
rral, Magistrado de Trabajo de la Ma
gistratura número 16 de Madrid y su 
provincia, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Que declarando extinguida la re
lación laboral que existió entre María 
Rosa Bernal Casasola y «Autos Cana
rias, S. A.», se fija como consecuencia 
de ésta debe abonar a aquella la si
guiente cantidad: dieciséis mil pese
tas de indemnización y ciento sesenta 
y cinco mil cien pesetas, en concepto 
de salarios de tramitación. Póngase en 
conocimiento del Instituto Nacional de 
Previsión con exposición del período 
cubierto para la indemnización com
plementaria a los efectos previstos en 
la norma cuarta del art ículo 2." de la 
Orden de 15 de octubre de 1976. 

Notifíquese a las partes esta resolu
ción, advirtiéndoles que contra la mis^ 
ma no cabe recurso alguno. Ante mí. 

Y para que sirva de notificación a 
«Autos Canarias, S. A.», en ignorado 
paradero, se expide la presente, en Ma
drid, a dieciséis de octubre de mil no

vecientos ochenta.—El Secretario (F i r 
mado). 

(B.—10.783) 

MAGISTRATURA D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos número 5.084/78, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 16 de Madrid, a instancia de: 
Luis Barrero Cazorla, contra Evel io 
Díaz Martínez e I.N.P., sobre incapa
cidad transitoria, con fecha 30 de sep
tiembre de 1980 se ha dictado senten
cia cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

«Que debemos desestimar y desesti
mamos el recurso de suplicación in
terpuesto por el Instituto Nacional de 
Previsión, contra sentencia dictada por 
la Magistratura de Trabajo número die
ciséis de Madrid, en fecha veintiuno, 
de febrero de mil novecientos setenta 
y ocho, en autos seguidos a instancia 
de Luis Barrero Cazorla contra Evelio 
Díaz Martínez y el Instituto Nacional 
de Previsión, en reclamación sobre in
validez, y en su consecuencia debemos 
confirmar y confirmamos la sentencia 
recurrida. 

Devuelvamos los autos originales a 
la Magistratura de procedencia con 
certificación de la presente, previa no
tificación a la Fiscalía del Tribunal Su
premo. 

Así, por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 

Y para que sirva de notificación a 
Evelio Díaz Martínez, en ignorado pa
radero, se expide la presente, en Ma
drid, a veinte de octubre de mi l no
vecientos ochenta. — E l Secretario 
(Firmado). 

(B.—10.820) 

MAGISTRATURA DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E MADRID 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

Sentencia núm. 408 
En Madrid, a quince de octubre de 

mil novecientos ochenta.—El Iltmo. se
ñor don Conrado Durántez Corral, Ma
gistrado de Trabajo de la Magistratu
ra número 16 de las de Madrid y su 
provincia, ha visto los presente autos, 
entre partes, de una y como deman
dante, Juan Gómez Benítez, por sí y 
en representación de Jos restantes ac
tores, según poder que consta en autos 
y asistido de su letrado don José María 
Serrano Serrano, y de otra y como de
mandada, «Muebles Modulados, S. A.», 
que no comparece a pesar de constar 
citados en legal forma, en reclamación 
por cantidad, y • 

Resultando que el día 21 de lebrero 
de 1980, los actores presentaron es
crito de demanda ante la Magistratura 
de Trabajo Decano de Madrid, que en 
turno de reparto correspondió a la nú
mero 16. Admitida a t rámite dicha de-' 
manda se señaló para la celebración 
del juicio oral Ja Audiencia del día 15 
de octubre de 1980, en que compíi-
recieron los que en el acta de juicio 
se dicen haciendo las alegaciones y 
practicando las pruebas que figuran en 
la misma, y 
Resultando probado y así se declara 

Primero. Que los actores han veni
do trabajando para la demandada con 
las antigüedades, categorías salarios y 
demás circunstancias personales y pro
fesionales que constan en sus respec
tivas demandas y que por no contra
dichas se dan por reproducidas en evi
tación de inútiles repeticiones. 

Segundo. Que como consecuencia 
de la relación laboral entre las partes 
existen la demandada debe a los de
mandantes las sumas de 183.580 pese
tas, 142.925 pesetas, 140.817 pesetas» 
166.681 pesetas 167.735 pesetas, 183.269 
pesetas, 166.781 pesetas, 168.010 pese
tas, 176.925 pesetas, 219.615 pesetas, 
128.743 pesetas, 202.770 pesetas. 169.981 
pesetas, 166.708 pesetas, 171.277 pese
tas 171.749 pesetas, 144.476 pesetas. 
144235 pesetas, 142.985 pesetas, 182.550 


